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			Presentación. Cien años entre el relato público y la investigación histórica


			En octubre de 2028 se cumplirán cien años desde la fundación del Opus Dei. A lo largo de este primer siglo, esa realidad católica —surgida en el Madrid de los años veinte— ha alcanzado una madurez institucional con presencia estable en cerca de setenta países de Europa, América, Asia, África y Oceanía. Junto a su fundador, Josemaría Escrivá, canonizado a comienzos del tercer milenio, otros dos miembros del Opus Dei han sido beatificados y actualmente dieciocho más —sacerdotes y laicos, casados y solteros— tienen abiertas sus causas de beatificación.


			Estos datos deberían adquirir relevancia historiográfica si se tiene en cuenta que el núcleo de la misión del Opus Dei, según su propia autocomprensión, consiste en proponer y fomentar la santidad cristiana y el ejercicio de una misión evangelizadora en medio del mundo. Y, coherentemente, cabría preguntarse si esta ha sido —o si es hoy— la percepción predominante en los estudios sobre el Opus Dei.


			La respuesta parece ser negativa. Más bien, resulta claro que, junto a la expansión geográfica de su misión y a su desarrollo institucional, el Opus Dei ha generado a lo largo de estos cien años una amplia gama de percepciones públicas —con frecuencia contrapuestas y alejadas de su propia autocomprensión—, que han tenido también reflejo en el ámbito académico.


			El volumen que aquí presentamos se propone analizar la construcción historiográfica del Opus Dei a lo largo de su primer siglo de existencia y se pregunta hasta qué punto, en torno a esta institución, han predominado las percepciones y los grandes relatos frente a las investigaciones históricas, así como cuáles han podido ser las razones de ello.


			


			Como resultado, el libro ofrece numerosas claves para comprender mejor el desajuste entre la realidad de su trayectoria y su autocomprensión frente a un tratamiento historiográfico —a menudo marginal o distorsionado— en los ámbitos eclesiástico y político. Los cuatro capítulos que lo integran ayudan a comprender ese desfase mediante una aproximación rigurosa y abierta al diálogo entre producciones internas y lecturas externas. Además, frente al frecuente dualismo entre apologética y crítica ideológica, sus autores, a partir de una revisión atenta de lo realizado hasta el momento, proponen claves para una historiografía del Opus Dei más madura, profesional y contextualizada.


			El volumen propone un recorrido a través de distintos círculos concéntricos de interpretación. Parte del nivel más amplio —el análisis de los grandes relatos que han configurado la imagen pública de la institución— y desciende progresivamente hacia el estudio historiográfico de los ámbitos político-cultural y eclesiástico, para finalizar con el examen de la producción generada en el seno de la propia institución.


			Bajo este prisma, el recorrido inicia con la aportación de Jaume Aurell (Catedrático de Historia Medieval y experto en historiografía contemporánea), quien sitúa el análisis en un plano metahistórico. Aurell examina las narrativas maestras que han moldeado la percepción pública del Opus Dei durante su primer siglo de vida, desentrañando la lógica detrás de estos mitos.


			En segundo lugar, Pablo Pérez López (Catedrático de Historia Contemporánea) propone un cambio de perspectiva: del estudio de los relatos pasa al análisis de la producción académica en los campos político y cultural. Se detiene especialmente en el caso español, donde la representación de la Obra ha estado estrechamente ligada a los paradigmas ideológicos dominantes de cada periodo.


			Por su parte, el estudio de Santiago Casas (Profesor Titular de Historia de la Iglesia) traslada el foco al ámbito eclesial y religioso. Su análisis muestra cómo el Opus Dei se ha integrado en las historias de la Iglesia y señala las dificultades metodológicas de encajar una realidad nueva en las categorías historiográficas tradicionales del catolicismo.


			Finalmente, Julio Montero-Díaz (Catedrático de Historia de la Comunicación) analiza la producción impulsada desde la propia institución, lógicamente la más abundante. Su contribución ofrece una revisión crítica y sistematizada de esta literatura, estableciendo deslindes necesarios entre la memoria, la hagiografía y la investigación académica, evaluando además su impacto en la comunidad científica general.


			


			Este conjunto de colaboraciones forma un cuadro coherente no solo por la complementariedad de sus enfoques, sino también por el perfil de sus autores. Los cuatro académicos comparten una trayectoria consolidada en sus respectivos campos historiográficos, conocen bien la realidad del Opus Dei, sin pertenecer a centros de investigación dedicados específicamente a su estudio, y poseen una sensibilidad particular hacia la historia religiosa contemporánea. En las páginas que siguen se presentan, con algo más de detalle, las principales aportaciones de cada uno de ellos.


			En el primer capítulo, «Los grandes relatos del Opus Dei: de la masonería a El código Da Vinci», Jaume Aurell realiza una relectura y ampliación historiográfica de su estudio previo sobre la génesis del mito del Opus Dei en la España franquista1, transformándolo en una síntesis interpretativa acerca de la construcción y evolución de los imaginarios públicos de la institución desde 1928 hasta comienzos del siglo XXI.


			Inspirándose en la teoría de los metarrelatos de Jean-François Lyotard, Aurell aborda el caso del Opus Dei como un ejemplo de construcción narrativa en la cultura contemporánea. Parte de una constatación fundamental: entre la realidad histórica de la institución y su percepción social se ha abierto, con el tiempo, una brecha cada vez más profunda. Mientras quienes la conocen de cerca perciben una realidad católica ordinaria, articulada en dimensiones espirituales, formativas y evangelizadoras, el imaginario colectivo ha elaborado visiones antagónicas que responden más a lógicas culturales que a datos históricos, si bien el autor subraya que muchos de los mitos generados en torno a la institución proceden de acontecimientos reales posteriormente distorsionados.


			El historiador catalán identifica tres grandes oleadas narrativas —clerical, política y sociológica—, correspondientes a distintos contextos históricos y mentales. El primer relato, de carácter clerical (1940-1957), surgió en la España e Italia de posguerra y presentó al Opus Dei como una anomalía eclesiástica, sospechosa de socavar la autoridad clerical y de promover una espiritualidad laical inusual. Percepción que convivió con actitudes de admiración en diversos ambientes eclesiásticos, que veían en la institución una novedad apostólica significativa. El segundo, de signo político (1957-1980), nació en el tardofranquismo y en el clima ideológico de la Guerra Fría, donde la institución fue percibida como un grupo tecnocrático vinculado al poder y al conservadurismo católico. El tercero, de naturaleza sociológica (1980-2010), propio de las sociedades postmodernas y secularizadas, la retrató como una secta o «Santa Mafia», culminando en la representación literaria y cinematográfica de El código Da Vinci (2003).


			


			Estas tres narrativas, según Aurell, reflejan menos la evolución interna del Opus Dei que las mutaciones culturales del mundo occidental. En cada época, los grandes relatos han proyectado sobre la institución las tensiones propias de la sociedad que los engendra: el clericalismo defensivo de la Iglesia preconciliar, el antiautoritarismo político de los años sesenta y setenta o el individualismo secular de la cultura contemporánea. De ahí que las califique de «presentistas»: más reveladoras de las mentalidades colectivas que del objeto que pretenden describir. Comparando diversos contextos nacionales —España, Italia, Francia y Estados Unidos—, Aurell subraya que este fenómeno no es exclusivo del Opus Dei, sino común a otras instituciones religiosas que ha alcanzado notoriedad pública en la era mediática.


			En el segundo capítulo, «El Opus Dei en la historiografía general, cultural y política. El caso de España», Pablo Pérez López rastrea con detalle las referencias al Opus Dei en una amplia historiografía que, hasta el momento, se ha ocupado principalmente del caso español y ha sido mayoritariamente elaborada por autores españoles y por hispanistas extranjeros.


			Pérez López sostiene que el paradigma historiográfico secular dominante —de inspiración materialista y centrado en lo político— ha tendido a marginar la dimensión religiosa, salvo cuando esta adquiere una visibilidad pública. Y, aunque en las últimas décadas algunos historiadores han comenzado a adoptar enfoques distintos, el Opus Dei ha sido considerado sobre todo en relación con el franquismo. Según Pérez López, la etiqueta «Opus» se consolidó en la historiografía de los años setenta y ochenta como símbolo del poder tecnocrático y del conservadurismo católico. A partir de entonces, se añadió un nuevo elemento al enfoque político: la interpretación del Opus Dei en clave del catolicismo posconciliar. Esta perspectiva generó con frecuencia una confusión entre cuestiones distintas pero interrelacionadas —la separación Iglesia-Estado, la secularización, la crisis religiosa y el cambio político en España—, tratadas a menudo como un bloque homogéneo.


			


			En este contexto, Pérez López se detiene en el libro de Jesús Ynfante, La prodigiosa aventura del Opus Dei: génesis y desarrollo de la Santa Mafia, publicado por Ruedo ibérico en 1970, y muestra cómo tanto el testimonio del propio editor sobre la gestación de la obra como una lectura atenta de la misma bastan para poner en duda su rigor.


			Pérez López observa igualmente que, con la llegada de la democracia en España —precisamente cuando el Opus Dei experimentaba un notable crecimiento dentro y fuera del país—, la institución desaparece de los relatos historiográficos. Al tiempo que, pese a su diversificación y enriquecimiento, la historiografía sobre el régimen franquista no consiguió generar síntesis capaces de modificar el paradigma consolidado del «Opus» como agente político.


			Según Pérez López, el interés historiográfico por el Opus Dei permaneció entonces mayoritariamente circunscrito al ámbito hispano, y en algunos países latinoamericanos empezó a reproducirse un patrón interpretativo similar al aplicado en España. A partir de los años noventa, el autor identifica avances significativos en la comprensión contextualizada del Opus Dei, impulsados por Gonzalo Redondo y varios de sus discípulos. Y, hacia finales de siglo, destaca un cambio relevante: con la consolidación de la democracia, la etiqueta «Opus» pierde fuerza como categoría de análisis político. No se aplica, por ejemplo, a figuras como Adolfo Suárez o Antonio Fontán, pese a su vinculación con la institución.


			El encuadre eminentemente hispanocéntrico persistió, según Pérez López, como marco dominante de interpretación, hasta dos momentos clave en la proyección internacional del Opus Dei: la beatificación de Escrivá en 1992 y la controversia mediática en torno a la novela y posterior película, El código Da Vinci, en 2003-2006. 


			Esta segunda contribución, desde la historia cultural y política, pone de manifiesto el desafío de integrar la dimensión religiosa como categoría interpretativa plena de la historia contemporánea, capaz de iluminar la acción de los creyentes en la vida pública sin reducirla a determinaciones ideológicas. De este modo, pasamos a la tercera contribución del volumen, que paradójicamente permite advertir cómo la presencia del Opus Dei ha sido más abundante en los relatos de carácter político que en los propiamente religiosos y eclesiásticos.


			


			En «El Opus Dei en la historiografía de la Iglesia», Santiago Casas Rabasa examina con detenimiento el tratamiento que ha recibido el Opus Dei en la historiografía especializada en historia de la Iglesia a lo largo de más de medio siglo de publicaciones. A partir de un corpus amplio y cronológicamente representativo, muestra cómo la percepción historiográfica de la institución ha ido variando conforme a la evolución de la propia Iglesia católica, la sucesión de pontificados y la disponibilidad de fuentes documentales. Desde una perspectiva crítica y, al mismo tiempo, comprensiva, Casas advierte la dificultad de encuadrar al Opus Dei en las categorías habituales de la historia eclesiástica —centradas tradicionalmente en lo jerárquico, lo sacerdotal o lo religioso—, dificultad que explica en parte la extrañeza y la desconfianza con que ha sido recibida una realidad nueva, difícilmente asimilable a modelos precedentes.


			Casas subraya que las dificultades no provienen solo del objeto de estudio, sino también de la propia deriva de la historiografía eclesiástica, con frecuencia demasiado institucional y confesional, más atenta a los grandes relatos que a los análisis parciales y en profundidad. A ello se suma la tendencia de la historiografía civil a considerar el fenómeno religioso como un epifenómeno cultural, marginando las motivaciones específicamente espirituales. En el caso del Opus Dei, esta doble limitación se ve reforzada por la escasa accesibilidad a sus archivos, la identificación entre fundador y fundación, y la dificultad de aplicar criterios homogéneos a una realidad multiforme y extendida en numerosos contextos nacionales. La consecuencia ha sido una historiografía fragmentaria, con predominio de las biografías espirituales o de los relatos sociológicos, y una débil articulación entre historia interna y mirada externa.


			Pese a todo, la valoración que ofrece Casas de la historiografía disponible resulta, en conjunto, positiva. Reconoce el esfuerzo de muchos autores por integrar las fuentes accesibles —a menudo de naturaleza testimonial o interpretativa— y aprecia el progresivo reconocimiento de la originalidad eclesiológica y pastoral del Opus Dei, más allá de los juicios apresurados o ideológicos. En sus conclusiones, aboga por una historiografía más contextualizada e interpretativa, capaz de situar la experiencia del Opus Dei dentro del devenir del catolicismo contemporáneo.


			


			Por último, en «La producción historiográfica sobre el Opus Dei en el ámbito de la institución: una revisión sistematizada y crítica», Julio Montero-Díaz ofrece una revisión sistemática de la historiografía escrita por sus miembros o promovida por la institución. Su análisis comienza por distinguir entre literatura devocional, testimonios personales, relatos hagiográficos e historiografía académica, y se centra especialmente en las obras elaboradas por historiadores profesionales, o por autores que, sin serlo, aspiran a ofrecer una reconstrucción del pasado con pretensiones históricas.


			Montero-Díaz muestra cómo, entre 1975 y 2002, la narrativa interna se concentró principalmente en biografías de Josemaría Escrivá con una finalidad predominantemente edificante. Estas obras no buscan explicar críticamente el pasado, sino testimoniar la santidad del fundador. Por ello, aunque puedan tener valor como fuentes, se sitúan fuera del campo de la historia académica stricto sensu. A su juicio, la mentalidad histórica dominante en el Opus Dei se ha configurado en buena medida a partir de esas biografías —centradas en el fundador y en su primer sucesor—, junto con numerosos testimonios orales y escritos. Esta combinación ha generado una visión del pasado parcial, emocional y poco crítica: válida en su lógica interna, pero insuficiente como aportación a la historiografía profesional.


			El autor detecta además un fenómeno de «bloqueo recíproco» que ha dificultado el desarrollo de una historiografía plenamente académica. Por un lado, la historiografía crítica —en ocasiones abiertamente hostil— tendió durante años a descartar las fuentes institucionales del Opus Dei; por otro, muchos de sus miembros optaron por ignorar aquellas obras. A ello se suma la identificación, en buena medida inevitable, entre la historia institucional y la de su expansión evangelizadora, lo que ha diluido otros posibles enfoques y ha limitado la diversidad de los trabajos historiográficos.


			Con la creación del Istituto Storico San Josemaría Escrivá (ISJE) en 2001 se inicia, según el autor, un giro hacia una historia más académica y profesionalizada, aunque todavía centrada en los orígenes y las primeras décadas fundacionales. Este proceso se concretó institucionalmente, entre otras iniciativas, en la creación de la revista Studia et Documenta (2007), concebida como plataforma para la publicación de investigaciones basadas en fuentes documentales y sometidas a evaluación académica, pronto incorporada a los índices internacionales más habituales. Montero-Díaz sostiene que la procedencia institucional no invalida por sí misma el valor historiográfico de una obra, siempre que esta cumpla con criterios metodológicos rigurosos, como sucede en muchas publicaciones aparecidas desde entonces.


			


			Sin embargo, pese al volumen y la creciente seriedad de esta producción, Montero-Díaz observa que su recepción en el ámbito académico general sigue siendo limitada. Con frecuencia se la ha descartado por supuestos sesgos, sin evaluar adecuadamente sus méritos intrínsecos, lo que constituye —según el autor— un prejuicio metodológicamente inaceptable.


			Al mismo tiempo, identifica algunos desafíos estructurales que todavía condicionan el desarrollo de una historia comprensiva y plural del Opus Dei: la escasez de fuentes archivísticas accesibles debida a la cronología reciente de la institución, la persistencia de enfoques apologéticos en determinadas obras y la escasa implicación de historiadores externos. Estos factores, concluye, delimitan el horizonte de tareas pendientes para una historiografía sobre la institución.


			Desde sus respectivos campos y enfoques, los cuatro estudios que componen este libro coinciden en varios puntos que pueden indicarse a modo de síntesis. Todos subrayan que la construcción del relato histórico sobre el Opus Dei ha estado marcada por una profunda polarización entre visiones apologéticas y críticas, lo que ha dificultado durante décadas la consolidación de una historiografía propiamente académica. Convergen, asimismo, en la necesidad de superar esa dicotomía mediante una aproximación científica e integradora, capaz de poner en diálogo las fuentes institucionales y externas y de situar la historia del Opus Dei en el marco más amplio del catolicismo contemporáneo y de las transformaciones religiosas del siglo XX.


			Los estudios historiográficos dedicados a los ámbitos eclesiástico, político-cultural e institucional revelan, además, que las distintas tradiciones historiográficas han avanzado hasta ahora en paralelo, con escasa interacción entre sí. La historiografía civil y la eclesiástica crítica comparten, en buena medida, esquemas heredados de los años sesenta —centrados en el poder, el secretismo o las élites—, mientras que la historiografía institucional ha construido una memoria coherente y documentada, aunque poco interpretativa y escasamente dialogante con las lecturas externas. En este sentido, la futura apertura del archivo histórico del Opus Dei, en el marco del centenario2, se valora como un posible punto de inflexión, pues permitirá contrastar narrativas, depurar prejuicios y avanzar desde relatos ideológicos o testimoniales hacia una historia sustentada en fuentes primarias, capaz de articular de manera coherente las diversas memorias —internas y externas— de la institución.


			Los autores coinciden también en reconocer la influencia de factores extrínsecos —políticos, mediáticos y culturales— en la configuración de la imagen pública del Opus Dei. En este punto subrayan la falta de rigor de varias obras —como las de Ynfante o Artigues— que, paradójicamente, han sido consideradas durante décadas y hasta tiempos muy recientes como referentes por la historiografía académica. Al mismo tiempo, destacan el cambio de paradigma que supone el desarrollo reciente de una historiografía más profesional, plural y contextualizada, que, aunque aún incipiente, ofrece las bases para un diálogo fecundo entre los relatos producidos sobre el Opus Dei y los elaborados desde su propia tradición historiográfica.


			Tras este recorrido necesariamente sintético por algunos puntos centrales del libro, llegamos al momento de los agradecimientos, que se dirigen, en primer lugar, a sus cuatro autores, quienes han trabajado con gran disponibilidad y competencia. Su labor en la gestación de este volumen tuvo un momento destacado en la jornada celebrada en la sede madrileña de la Universidad de Navarra en febrero de 2025. En ese encuentro participaron, además, como respondents, otros tres académicos —Antón Pazos (CSIC), Santiago de Pablo (Universidad del País Vasco) y Paweł Skibiński (Universidad de Varsovia)—, cuyas aportaciones contribuyeron a enriquecer tanto la reflexión conjunta como la versión final de cada trabajo. A todos ellos va también nuestro agradecimiento.


			Otro reconocimiento merece el Centro de Estudios Josemaría Escrivá de la Universidad de Navarra, en particular su documentalista José Mario Fernández-Montes, y todos aquellos que, a lo largo de sus treinta años de existencia, han trabajado en la recopilación sistemática de la bibliografía y en la organización de seminarios bibliográficos periódicos, sin cuya labor habría sido imposible llevar a cabo los estudios aquí presentados3.


			En síntesis, puede afirmarse que Historia del Opus Dei. Cien años de vida a través de su historiografía constituye una aproximación crítica e inédita que permite releer la trayectoria del Opus Dei como objeto de estudio, enmarcado en dinámicas más amplias de secularización, construcción de identidad y memoria institucional.


			En este punto no puedo dejar de retomar una reflexión formulada años atrás4. Una de las principales dificultades, a mi juicio, a la hora de historiar el Opus Dei reside en la ausencia de un acuerdo previo sobre su propia naturaleza; esto es, qué es, en rigor, el Opus Dei.


			Las definiciones disponibles no siempre se excluyen, pero tampoco se integran con facilidad. El Opus Dei se presenta, simultáneamente, como una prelatura personal en términos canónicos, una familia espiritual en clave eclesiológica y un carisma secular de radicalidad evangélica desde la teología espiritual. A esto se suma su complejidad sociológica: una realidad que trasciende la noción convencional de “grupo” al primar la acción individual de sus miembros, aunque genere también iniciativas de carácter corporativo.


			Cada una de estas etiquetas ilumina ciertos aspectos mientras deja otros en la sombra. Esta pluralidad de rótulos no revela un error de clasificación, sino el dinamismo de una realidad compleja que exige del historiador una actitud metodológica más reflexiva. Solo así será capaz de integrar los distintos niveles —institucional, doctrinal, espiritual y social— y de explicitar con rigor sus propias claves de lectura.


			En este sentido, cabría pensar que la historia del Opus Dei ofrece un campo privilegiado para observar los límites y posibilidades de la historiografía religiosa actual: sus categorías, sus tensiones internas, su relación con la memoria y con la identidad. Con frecuencia, cuando una institución no encaja en las etiquetas dominantes, se la deforma o simplemente se la ignora. Este libro aspira, precisamente, a contribuir a superar esas deficiencias epistemológicas y a ofrecer claves para una historia más ajustada, más académicamente crítica y más inteligible de una institución centenaria en el catolicismo contemporáneo.


			


			Esperamos que este volumen resulte de interés no solo para quienes se ocupan del estudio del Opus Dei, sino también para historiadores, sociólogos de la religión e investigadores en humanidades y ciencias sociales y, en general, para un público atento al estudio del catolicismo y del fenómeno religioso contemporáneo.
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			I. Los grandes relatos del Opus Dei: de la masonería a El código da Vinci


			




			Jaume Aurell


			


			El Opus Dei ha experimentado durante su singladura, ya casi centenaria, dos imágenes contrapuestas. La primera lo presenta como una realidad innovativa y creativa, de carácter apostólico, que ha contribuido a la difusión de la vida cristiana en medio del mundo. Valora su compromiso con algunos sectores clave en vistas al progreso de la sociedad, especialmente en el campo cultural, asistencial y educativo. La segunda, habitualmente procedente de percepciones mediadas, lo percibe como una organización ultraconservadora, secretista, poderosa y sectaria, que aspira a monopolizar el poder y está carcomida por una ambición económica sin límites. Identificada desde sus orígenes como grupo de presión ideológica bajo la España franquista, esta segunda imagen ha ido variando su fisonomía a lo largo del tiempo para adaptarse a las cambiantes circunstancias históricas, desde la posguerra civil española a la globalizada sociedad actual.


			Partiendo de la observación de este fenómeno histórico-mediático, este artículo pretende explorar las circunstancias que han propiciado la formación de una determinada imagen del Opus Dei —más o menos especular— a lo largo de su historia. No se trata, por tanto, de un estudio sobre el carisma, el espíritu, la naturaleza jurídica y el recorrido histórico de esta institución —algo que doy por sentado—, sino más bien de un análisis de los mecanismos que han articulado la percepción que la sociedad ha proyectado sobre ella5. 


			Mi objetivo principal es, pues, examinar las causas de los diversos contrastes que se han ido consolidando entre realidad e imagen en el Opus Dei. Pero también me propongo profundizar de modo más genérico en los procesos que rigen este tipo de distorsiones, tan propios de las sociedades modernas y, más propiamente, postmodernas. Parto, por tanto, de un interés temático objetivo (la imagen del Opus Dei), pero mi impulso historiográfico se basa sobre todo en un interés metodológico y teórico: la generación, emergencia, divulgación, mutación y funcionamiento de los grandes relatos en las sociedades contemporáneas. 


			Postulo que desde la fundación del Opus Dei (1928) hasta la actualidad se pueden distinguir tres oleadas en la generación de este gran relato, que se despliegan sucesivamente: la clerical, la política y la sociológica. La primera considera al Opus Dei como una herejía en el seno del catolicismo, en el contexto de la España e Italia clericales de posguerra (1940-1957). La segunda percibe al Opus Dei como una organización conservadora con una insaciable sed de poder político y económico, en la España fuertemente ideologizada del tardofranquismo y en el mundo anglosajón acosado por la Guerra Fría e influido por el sesentayochismo (1957-1980). La tercera identifica al Opus Dei como una secta o una mafia, que actúa según la lógica de una poderosa sociedad integrista y fundamentalista, en el contexto de un mundo globalizado que ha sacralizado la esfera de la autonomía individual (1980-2010). La publicación de la novela El código Da Vinci en 2003 —y su secuela cinematográfica del 2006— constituyó la culminación de todos estos grandes relatos sobre el Opus Dei, un fantasma que aúna todos estos mitos y los caricaturiza en un relato de ficción inverosímil —identificado con la maléfica figura del albino asesino—, pero de enorme eficacia mediática. 


			


			Me interesa enfatizar la naturaleza presentista de estos metarrelatos, partiendo de su mutación al compás de la transformación del contexto cultural tanto de la sociedad occidental como de la Iglesia católica. Mi punto es que cada relato forjado en torno al Opus Dei —el clerical, el político y el sociológico— refleja unas determinadas mentalidades correlativas con su propia época, cuya variabilidad contrasta con el recorrido más o menos uniforme de la institución. Esto no es tanto como afirmar que el Opus Dei no haya cambiado en sus casi cien años de existencia histórica. Pero las causas de esas mutaciones han respondido más a su propio recorrido histórico —unos orígenes inciertos seguidos de una expansión internacional notoria y finalmente una consolidación institucional— que a las mutaciones reflejadas en la imagen con la que ha sido percibido por la sociedad. Se ha producido así una divergencia llamativa entre las tres grandes fases de la evolución interna de la institución y las tres fases de los grandes relatos surgidos en torno a ella.


			Sostengo que el análisis de los grandes relatos generados en torno al Opus Dei representa un atractivo campo de investigación para los historiadores ocupados en la generación, formación, desarrollo, consolidación, transmisión, divulgación y mutación de mitos, leyendas y metarrelatos. En consecuencia, mis consideraciones se mueven a nivel historiográfico, mediante un análisis de lo ya publicado, aunque sin excluir ocasionalmente una exploración más directa de las fuentes primarias que he podido obtener gracias a la amable colaboración de los responsables del archivo histórico del Opus Dei. 


			1. Los grandes relatos y las interpretaciones holísticas de la realidad


			La noción de «gran relato» ha ido tomando cuerpo en la esfera de las disciplinas humanísticas y sociales a partir de los años setenta del siglo pasado. Académicos procedentes de diversas disciplinas han definido los grandes relatos como narraciones globales del pasado capaces de transformar conceptualmente las realidades más complejas, convirtiéndolas en sencillos sistemas de conocimiento. Complejas realidades históricas son reducidas a sencillas fórmulas —la mayor parte de ellas basadas en simples polarizaciones— que facilitan su transmisión y las hacen asequibles al gran público6. Jean-François Lyotard, en su diagnóstico La condición postmoderna, publicado en 1979, identificó los grandes relatos con el concepto de los metarrelatos, surgidos de la racionalización de la historia a través de teorizaciones plurisemánticas, capaces de interpretar genéricamente el pasado, dar sentido al presente y abrir perspectivas para el futuro7.


			Estas construcciones teóricas, articuladas originariamente por los intelectuales y artistas, se convierten pronto en una opinión generalizada —es decir, de lo que se puede articular sin romper lo políticamente correcto— y se insertan eficazmente en la cultura popular. Se adaptan especialmente bien a los eventos con una fuerte carga dramática —como los conflictos bélicos, las guerras civiles y las experiencias de regímenes autoritarios— que están bien asentados en la memoria colectiva8. Estos metarrelatos poseen una notable capacidad de generar cohesión social y fuerza identitaria, atendiendo a la eficacia de las explicaciones históricas, la autocomprensión colectiva y la configuración de las sociedades. 


			Los grandes relatos son fruto de la memoria más que de la historia y, consecuentemente, no tienen por qué tener una base histórica rigurosa, aunque sí por lo menos una cierta analogía con la realidad. Suelen originarse a partir de algunos hechos más o menos bien precisados, o de testimonios más o menos directos de algunos acontecimientos transmitidos por tradición oral. Estos hechos son reinterpretados, para ser posteriormente recogidos por intelectuales, que los envuelven en una sofisticada base científica. Finalmente, se hacen patrimonio de escritores y periodistas, quienes los transforman en «historias» y los divulgan en un gran relato susceptible de ser comprendido, aprehendido y asimilado por todos los miembros de la sociedad, independientemente del nivel cultural de sus receptores. Una vez hechos patrimonio de la opinión pública, los políticos los utilizan a su favor —especialmente los de talante populista—, aunque rara vez consiguen manipularlos o transformarlos. Por esto se limitan a explotar al máximo su potencialidad hasta que pierden vigor y, por tanto, son sustituidos por otros de mayor concordancia con el nuevo contexto. 


			Los grandes relatos suelen tener vigencia durante dos o tres generaciones. Después, no necesariamente se transforman o cambian, sino que más bien languidecen paulatinamente. Así, por ejemplo, el gran relato de la España del siglo XIX fue la construcción de una nación a través de la guerra de la Independencia; el del primer tercio del XX, el de la modernización; en los años que siguen a 1939, el de la reconstrucción de la España imperial; el de la transición democrática, forjado a través del consenso en torno a ciertos valores fundamentales como los de reconciliación y democracia. Después, se hizo hegemónico el gran relato de la República y la guerra civil como imagen de las dos Españas irreconciliables, en un discurso maniqueísta y reduccionista de «buenos» y «malos». Más recientemente, parece haberse instalado el relato de la renovación de la amenaza fascista. No es que estos grandes relatos, aplicados a la historia de España, sean históricamente falsos, porque siempre tienen un fundamento histórico, pero su simplificación de la realidad es tan evidente que finalmente pierden su referencialidad9. 


			


			El caso de España es singular y particularmente dramático, y, por tanto, susceptible de ser generalizado en un gran relato polarizador. Cada uno puede pensar en las simplificaciones históricas que se han producido a lo largo de la historia de sus países, y cómo han llegado hasta la actualidad. Todas las naciones pueden identificar en su pasado y en su presente la subsistencia de unas grandes tramas narrativas, surgidas del entrecruzamiento de muchas voces y generadoras de identidades colectivas. En algún momento de su historia, buena parte de los países europeos han mantenido unos relatos análogos a los creados en España —la Francia tradicionalista y revolucionaria, la Italia legal y real, la Alemania ilustrada y militarista, la América esclavista y progresista, la Inglaterra clasista e industrial— que se caracterizan por su larga duración, aunque no suelen ser atemporales porque están asociados a determinados aspectos o periodos particularmente intensos de su historia. 


			Como argumenta Manuel Pérez Ledesma, la preocupación por la dualidad no duró mucho tiempo en esos países, y los relatos enfrentados sobre la identidad de la nación solo ocuparon un papel destacado en las creaciones de sus escritores públicos en los momentos críticos de las guerras y los conflictos internacionales, o en las fases iniciales de organización de los Estados nacionales10. Pero, sea cual sea su duración, esos relatos influyen de modo global, independientemente de que su creación haya surgido de un pequeño grupo de intelectuales o de un único grupo mediático. 


			El gran relato se transforma en no pocas ocasiones en un mito, aunque no tiene por qué identificarse plenamente con él. La diferencia es que el gran relato se preocupa más por la imagen perdida —una especie de paraíso perdido— que por la realidad de las cosas, mientras que el mito no necesita la mediación de esa imagen, porque muchas veces el momento de su formación coincide con el del hecho real, aunque luego se deforme con el paso del tiempo o (en el proceso más habitual) se acabe idealizando ese hecho originario. Por este motivo, el gran relato a menudo se rige por el lema de que «la percepción es la realidad», mientras que el mito no precisa ningún tipo de legitimación, porque se impone de un modo más espontáneo. 


			A los historiadores no les satisface el gran relato para el análisis del pasado, pero tampoco lo desprecian como ahistórico, porque —al igual que el mito— su existencia responde a una imagen que la sociedad, o una parte de la sociedad, se ha hecho de sí misma y, por tanto, desde este punto de vista, es histórico o, más propiamente, pertenece al imaginario histórico de una sociedad11. Los mitos —las historias milenarias, los héroes fundadores, los personajes sublimados— se convierten en modelos para explicar el mundo, en referentes para definir la identidad propia, en ejemplos colectivos a seguir. 


			2. Las tres oleadas


			El Opus Dei también ha generado —o sufrido— uno de estos grandes relatos, que aparece como una realidad mutante, adaptada a las variaciones de las épocas y las mentalidades, y como respuesta a las necesidades de los paradigmas generados por la sociedad occidental durante la segunda mitad del siglo XX12. 


			La primera oleada respondió a los recelos de unos clérigos y religiosos que percibieron al Opus Dei como una amenaza a la estabilidad alcanzada en la Iglesia preconciliar en los años cuarenta y cincuenta, cuando los laicos eran considerados elementos subordinados a la jerarquía y los religiosos. La primera campaña organizada provino de algunos responsables de las Congregaciones Marianas, que vieron al fundador del Opus Dei, Josemaría Escrivá, como un competidor, e hicieron todo lo posible por desacreditarlo, acusándolo de hereje. Estos malentendidos, localizados en un principio en el ámbito clerical, fueron aprovechados por la Falange, desde su posición hegemónica en la vida política y cultural de la primera España franquista de partido único. En 1941 fue presentada una denuncia ante el Tribunal Especial para la Represión de la Masonería y el Comunismo, acusando a Escrivá y a la institución por él fundada de masónica. En 1942, algunos militantes de la Falange Española le denunciaron como antifalangista y enemigo, por tanto, del «Alzamiento» que había dado lugar al establecimiento del franquismo. Como consecuencia, a principios de los años cuarenta, el fundador del Opus Dei acumulaba ya las denuncias de hereje, masón y traidor de la patria.


			


			Esos hechos históricos marcan el inicio de las campañas contra el Opus Dei, y se configuran como los que dieron origen al primer gran relato, en el que se basan los dos siguientes. El momento álgido de ese primer gran relato transcurre desde los primeros ataques recibidos por miembros del Opus Dei que frecuentaban las Congregaciones Marianas en Madrid y Barcelona (1940) hasta la presentación de unas denuncias al Opus Dei a Pío XII (1952), cuya actitud de defensa sin fisuras del carisma del Opus Dei posibilitó el término de este primer relato, así como su primera aprobación pontificia. 


			Después de un periodo de relativa tranquilidad para el Opus Dei, y especialmente para su fundador, a partir de finales de los años cincuenta los ataques dejan de proceder de la «derecha» falangista y empiezan a provenir de la «izquierda» antifranquista. En este segundo relato, el Opus Dei es visto ahora, paradójicamente, como un engendro franquista, que pretende alargar la vida del lánguido régimen gracias a la eficaz política económica de los tecnócratas —término despectivo que se refiere a los miembros de la institución que entraron a formar parte del Gobierno franquista por aquellos años—. El Opus Dei se habría hecho con el poder político, aprovechando la decadencia de otros sectores ideológicos como la Falange o los propagandistas que, en otro tiempo, habían concentrado el poder, pero ahora parecían languidecer. Esta segunda imagen es un paroxismo del fantasma sesentayochista que sale a la caza de brujas de la poderosa alianza fascista-capitalista-clerical. El mito se proyecta hacia algunos ambientes eclesiásticos, que empiezan a considerar al Opus Dei como una organización conservadora, integrista y reaccionaria, recelosa de las reformas del Concilio Vaticano II (1962-1965). 


			Esta segunda oleada abarca desde las críticas a los «tecnócratas» por parte de falangistas y otras familias franquistas (1962) hasta los años de la transición española de finales de los setenta, y conecta también con la recelosa actitud de los eclesiásticos más «progresistas» del momento, en consonancia con el periodo posconciliar. 


			


			Finalmente, en los años ochenta, diversos sectores sociales e intelectuales de Occidente recelan del Opus Dei por enfrentarse a los valores predominantes de una sociedad cargada de materialismo: el individualismo y el hedonismo. El Opus Dei se convierte entonces en una secta que propala secreta y eficazmente valores contrapuestos a los de la civilización occidental, como el proselitismo incesante, la ansiedad por imponer sus ideas a toda costa y la inclinación por la mortificación. En este tercer relato, predomina la etiqueta de la Santa Mafia, originaria de las críticas falangistas de los años cuarenta y reactualizada por algunos periodistas que la esparcen por todo el mundo occidental. Paralelamente, la «catofobia» —el recelo hacia lo católico en sus manifestaciones más tradicionales— se instala en la Europa del fin del milenio, por lo que el Opus Dei es visto ahora como un ejército al servicio del rearme espiritual que pretende Juan Pablo II para Europa, lo que inquieta a los laicistas. Las pretensiones modernizantes de la Iglesia que algunos tenían tras el Vaticano II se evaporan definitivamente en los noventa, lo que les hace revolverse contra el Opus Dei. El momento álgido de este tercer relato se alarga desde la erección del Opus Dei en prelatura personal (1982) hasta la beatificación de su fundador (1992), desplegando sus últimos coletazos con la publicación de El código Da Vinci (2003).


			3. El primer gran relato (1940-1957): herejía religiosa y antisistema político


			La fundación del Opus Dei data del 2 de octubre de 1928, día en que Josemaría Escrivá afirmó que vio el Opus Dei13. Durante los primeros años, el fundador desarrolló su actividad pastoral principalmente entre los jóvenes de Madrid, tanto estudiantes como trabajadores. La institución por él fundada no tuvo una especial relevancia pública durante esos primeros años de su formación, habida cuenta de la pequeñez de los orígenes y la escasa recepción que tuvo inicialmente su mensaje. La guerra civil española (1936-1939) puso un freno a la actividad pastoral del fundador, a causa de la persecución religiosa en la zona de control republicano, en la que residió hasta su llegada a Burgos a finales de 1937 después de una penosa huida a través de los Pirineos. 


			En 1939, al término de la guerra civil, el Opus Dei contaba con poco más de una decena de miembros varones, dispuestos a vivir el celibato apostólico y con conciencia explícita de pertenecer a la institución, entre ellos Isidoro Zorzano, Juan Jiménez Vargas, José María González Barredo, Ricardo Fernández Vallespín, Álvaro del Portillo, José María Hernández Garnica, Francisco Botella, Pedro Casciaro, Rafael Calvo Serer y José María Albareda14. Durante varios meses, el fundador pudo desarrollar su labor apostólica sin dificultades especiales, extendiéndola también a mujeres15.


			Sin embargo, ya durante ese curso 39-40 habían surgido algunos recelos en torno al Opus Dei, provenientes sobre todo de ambientes eclesiásticos. Estas habladurías no causaron sorpresa a Escrivá, porque ya las había sufrido antes de la guerra. Un día de 1935, cuando la actividad apostólica del Opus Dei se limitaba todavía a la Academia DYA y la residencia universitaria de Ferraz, el hijo del propietario del inmueble de la academia le contó a Escrivá que alguien había dicho a su padre: «¿Cómo tienen ustedes alquilados sus pisos a DYA, que es cosa de masones?». «¡Hombre! —le replicó el propietario—, no sabía que los masones rezan todos los días el rosario tan devotamente»16. Pero Escrivá no había dado demasiada importancia al comentario porque, al fin y al cabo, siempre se había tratado de críticas que eran más bien residuales y no estaban originadas por una campaña organizada y sistemática —o al menos no disponemos de las fuentes para documentar su existencia—.


			


			3.1. Recelos de las Congregaciones Marianas (1940-1942)


			El panorama cambió sustancialmente después de la guerra civil, en los primeros años cuarenta. El Opus Dei sufrió entonces una crítica más sistemática, unas murmuraciones que no cesaban. Empezaron a propagarse de un modo llamativo y eran desproporcionadamente grandes, atendiendo al pequeño tamaño de la institución en aquellos momentos. La realidad es que el mensaje que difundía, basado en una espiritualidad laical, se enfrentaba a un contexto eclesial donde los seglares tendían a considerarse unos fieles de segunda categoría, cuya santidad no se excluía como posibilidad, pero lo era siempre por analogía con sacerdotes y religiosos. Este renovado mensaje de santificación a través de lo ordinario fue comprendido por muchos de ellos, pero otros lo tomaron como una amenaza al estamento clerical. 


			Los primeros infundios están bien localizados en el Madrid de principios de 1940. Algunos de los miembros de la Obra comentaban a Escrivá lo que oían en la universidad en contra de su persona y de la institución que había fundado. Corría la voz entre algunos círculos de estudiantes, en la universidad o en las escuelas especiales, que el oratorio de Jenner —residencia de estudiantes promovida por el Opus Dei en Madrid en 1939— estaba decorado con signos masónicos y cabalísticos, se comulgaba con formas perfumadas, había cruces sin crucificado y se respiraba un ambiente enrarecido17. Escrivá se resistía a creer en la entidad de esas críticas hasta que, en la primavera de 1940, comprobó que quienes las estaban divulgando pertenecían a la Congregación Mariana de Madrid, cuyos dirigentes eclesiásticos gozaban de una gran influencia tanto en el mundo clerical como en el civil18. 


			Escrivá supo entonces que el jesuita encargado de esa congregación, Ángel Carrillo de Albornoz, propagaba entre esos jóvenes congregantes que el Opus Dei era una sociedad secreta, herética y de cuño masónico. Habló con el jesuita para llegar a un acuerdo de comunicarse recíprocamente cualquier crítica peyorativa que llegase a su conocimiento, bien contra el Opus Dei o bien contra las Congregaciones Marianas19. Escrivá comprendía que las críticas de Carrillo podían estar condicionadas por el bienintencionado deber de preservar las Congregaciones Marianas, pero, en todo caso, eran infundadas. Ya un tiempo antes, Escrivá había dirigido una carta al obispo de Madrid, Leopoldo Eijo y Garay, fechada el 23 de abril de 1940, en la que reconocía haber detectado esas habladurías desde «hace meses», lo que puede retrotraernos incluso a finales de 193920.


			De este modo empezó a configurarse el primer gran relato en torno al Opus Dei, que caló hondamente en los ambientes clericales españoles y de ahí se extendió a otros ámbitos de la sociedad. Este gran relato surgió significativamente de diversos sectores relacionados con el mundo eclesiástico, no del ámbito laicista, anticlerical o anticatólico —aunque algunos de ellos se sintieran satisfechos ante el espectáculo de desunión de la Iglesia que representaban esos recelos y habladurías—. Se juzgaba al Opus Dei como una institución novedosa surgida en el seno de la Iglesia, pero que de hecho la perjudicaba, porque enseñaba y practicaba doctrinas sospechosas de herejía, o cuanto menos de dudosa rectitud doctrinal. Divulgaba una llamada a la santidad a través del trabajo ordinario que ponía en entredicho la excelencia de la vocación religiosa. Una carta de Josemaría Escrivá al obispo de Murcia, datada el 15 de septiembre de 1940, ayuda a entender el fondo de la cuestión:


			




			Tengo noticias fidedignas de que un Sr. Consiliario de la Juventud de A.C. masculina de Murcia ha dicho a la letra: «que la labor (la que vengo haciendo desde hace doce años, pegadito a mi Ordinario y a los Ordinarios de los lugares donde trabajo) está expuesta a una excomunión del Papa: que él (el Consiliario) está perfectamente enterado de sus alcances, pero que a los Obispos sólo les contamos lo que nos conviene, etc.». Todo esto es totalmente calumnioso, y de su gravedad juzgará mi Señor Obispo21.


			




			Este es uno de los documentos que testimonian que Escrivá procuró contar con el apoyo y la aprobación de los obispos, tanto en Madrid como en las otras ciudades donde el Opus Dei iba asentando su labor apostólica. Así lo atestiguan además sus continuas peticiones a los obispos, vía epistolar, de permisos para abrir residencias e instalar sagrarios22.


			En diciembre de 1940, las críticas se extendieron a Barcelona, adquiriendo formas análogas a las de Madrid, aunque alcanzaron una dimensión pública incluso mayor. El religioso Manuel María Vergés, director de las influyentes Congregaciones Marianas que dirigían los jesuitas en esa ciudad, introdujo algunas citas de Camino en su predicación de la novena a la Inmaculada de 1940 para extraer la conclusión de que las enseñanzas que contenían eran heréticas23. A mediados de enero de 1941, Vergés predicó una homilía donde criticaba explícitamente esta «nueva espiritualidad» que «permite mentir a sus miembros, puesto que me consta positivamente que algunos lo son y me lo han negado», y que además pretende llevar a la convicción de que almas entregadas a Dios podían perseverar «sin ningún distintivo, con americana y corbata, libres para ir a donde se les antoje»24. 


			Las ideas que contenían las homilías del padre Vergés son particularmente relevantes para los objetivos de este artículo, porque explican muy bien el funcionamiento de la gestación de los grandes relatos: se parte de la base de un fundamento real (los miembros del Opus Dei, laicos, no llevaban distintivos y estaban en su derecho de no declarar su pertenencia a la institución; de hecho, algunos de los aludidos por el padre Vergés, como Alfonso Balcells, no lo eran en ese momento) que es tergiversado, dando lugar a la creación de un relato, que se divulga rápidamente. El caso del padre Vergés es además especialmente relevante, pues el citado Alfonso Balcells ha narrado en su autobiografía, con bastante detalle, los hechos mencionados y el proceso posterior de rectificación del jesuita, quien actuó siempre de buena fe, pero muy condicionado por la mentalidad clerical de aquella época25. 


			Las habladurías de Barcelona y Madrid se fueron difundiendo entre las familias de los que habían solicitado recientemente su admisión en el Opus Dei. Durante el curso 1940-1941, algunos religiosos visitaron a los padres de los que frecuentaban el centro del Opus Dei en Barcelona, llamado pomposamente Palau. Argumentaban que sus hijos, junto con otros jóvenes, estaban siendo imbuidos de unas peligrosas y novedosas ideas, que se enfrentaban a la tradición secular de la Iglesia. Uno de esos jóvenes, Rafael Escolá, explicaba que «enseguida visitaron a mi familia para contarles que la Obra era una “herejía muy peligrosa”, que a nosotros “nos iban embaucando poco a poco”, que Josemaría Escrivá “era diabólico” y que por hacer oración les calificaban de “iluministas” y que también practicaban “ritos inventados”»26.


			Se repartieron hojas en círculos eclesiásticos, llenas de acusaciones contra la persona de Escrivá y de la institución por él fundada. Una de esas notas es especialmente significativa del relato que se estaba tejiendo sobre el Opus Dei desde esos ambientes, y que tanta influencia tendría después:


			




			Opus Dei. Mandatos y normas a sus afiliados. Retraerse del Director Espiritual, ocultándole siempre el pertenecer al Opus. Ningún religioso es católico. —No hacer Ejercicios Espirituales. —La perfección está en nosotros sólo. —No decir nada al confesor (acerca del Opus), pues juzgamos que no nos puede comprender. —El sentir de las Congregaciones no es adecuado al siglo XX. —El P. Escrivá, autor del libro «Camino» dirige la institución. —Hemos de ser pocos y lo más selecto. —No aceptamos las Órdenes religiosas pero sí el clero secular. Hace algo más de un año que funciona esta institución. —El Card. Primado Dr. Gomá dijo antes de morir que A. C. debía expulsar a tales individuos que en ella buscaban adeptos. —Santa coacción. Santa desvergüenza. Santa intransigencia. —Donde veas una cruz de palo sin figura de Cristo, has de ver el lugar en que te has de crucificar27.


			


			




			La confusión rebasó pronto el ámbito de las Congregaciones Marianas y se difundió entre los fieles, también por iglesias y conventos. De la primavera de 1941 es un suceso bien ilustrativo, que relata uno de los primeros miembros del Opus Dei en Barcelona, Laureano López Rodó:


			




			Recuerdo que en una ocasión D. Pascual Galindo, sacerdote amigo del Padre, fue a Barcelona y estuvo viéndonos en el Palau. Nos insistió en que fuéramos al día siguiente a oír la Santa Misa que él celebraría en un colegio de monjas situado en la esquina de la Diagonal y la Rambla de Cataluña. Asistimos a la Misa y comulgamos (lo cual entonces era muy poco frecuente). La Superiora y alguna otra monja allí presente quedaron muy «edificadas» y nos invitaron a desayunar con D. Pascual Galindo. En pleno desayuno D. Pascual le dijo a la Superiora: «éstos son los herejes por cuya conversión me pidió Vd. que ofreciera la Misa». La pobre monja a poco se desmaya: le habían hecho creer que éramos una legión numerosísima de verdaderos herejes y se encontró con que éramos unos pocos estudiantes corrientes y molientes que asistíamos a Misa con devoción y comulgábamos28.


			




			En el fondo de esos malentendidos se percibe el recelo de algunos eclesiásticos que consideraban que el Opus Dei llegaba con la intención de poner en entredicho el valor de la vida consagrada y de asumir tareas apostólicas tradicionalmente promovidas por los religiosos. El Opus Dei supondría algo así como una institución que venía a enturbiar la paz interna de la Iglesia y llevarse a algunas vocaciones que estaban destinadas a la vida consagrada. Para algunos de los religiosos de aquella época, predicar la santificación en el medio del mundo tal y como lo hacía el fundador del Opus Dei era cuanto menos arriesgado. Y en todo caso el Opus Dei aparecía, a sus ojos, como una institución que pretendía competir con los religiosos por el monopolio del apostolado entre los jóvenes del que habían gozado, durante mucho tiempo, los jesuitas. Josemaría Escrivá lo señalaba el 31 de mayo de 1941, cuando empezaban a experimentarse con especial virulencia los ecos de la campaña contra el Opus Dei, en una extensa carta al obispo de Madrid, en la que concluía que todo era cuestión de que algunos religiosos temían que iban a perder vocaciones29.


			Es sintomático analizar la trayectoria de dos de los principales detractores del Opus Dei en sus primeros años (los padres jesuitas Ángel Carrillo de Albornoz y Manuel Vergés), que son representativos de los dos principales focos del hostigamiento (Madrid y Barcelona), y escenifican la importancia de las Congregaciones Marianas en la divulgación de esas críticas. 


			Ángel Carrillo de Albornoz era uno de los religiosos más influyentes de Madrid, sobre todo por su labor en las Congregaciones Marianas, a las que acudían muchos jóvenes de la ciudad. Carrillo empezó a criticar al Opus Dei porque no admitía que pudiera haber una espiritualidad basada en la santificación de las tareas ordinarias, fuera del estado religioso. Además, recelaba del Opus Dei, porque consideraba que estaba provocando la salida de jóvenes de las Congregaciones Marianas, que tradicionalmente eran la cantera de las vocaciones jesuitas. 


			Carrillo había ejercido diversas profesiones antes de entrar en los jesuitas y tenía un fuerte atractivo personal. Había sido capellán de las fuerzas nacionales durante la guerra civil y tenía un gran prestigio entre los propios jesuitas, por lo que no es extraño que muchos de ellos le siguieran en su asedio al Opus Dei. Después de un periodo en la curia jesuita de Roma, decidió abandonar la orden en 1951. Escribió entonces al superior de la orden en Suiza y le devolvió el dinero que la orden le había dado para llegar hasta ahí. Terminó en París, donde un empresario le empleó como jefe de sus operaciones comerciales. Después de recibir el decreto de laicización, Carrillo contrajo matrimonio en una iglesia protestante de París. Murió en París en 198130. 


			El otro caso es el del ya mencionado Manuel Vergés. Su historia tiene un final menos dramático. Alfonso Balcells, que frecuentaba el centro del Opus Dei en Barcelona, sin pertenecer por aquellos años a la institución, fue dramáticamente expulsado de la congregación («por Judas y traidor»), en enero de 194131. Después de su expulsión, se produjo una tensa conversación en casa de los Balcells, en la que Alfonso expuso ante su familia la enorme sorpresa que se había llevado con la actuación del padre Vergés, atribuyéndola a un gigantesco malentendido. Su padre, convencido de la sinceridad de su hijo, fue a hablar con el jesuita, quien quedó bastante convencido de su error. De hecho, meses más tarde de los tensos acontecimientos de la expulsión, el padre Vergés preguntó con afecto a Santiago Balcells por su hermano Alfonso, demostrándole que aquella crisis estaba superada y que todo había sido un malentendido. Al cabo de uno años, Vergés acudió a la primera misa de un sacerdote catalán del Opus Dei, Jaume Planell, celebrada en el Colegio La Salle de Barcelona. El gesto fue considerado en el ámbito barcelonés como una manifestación de su voluntad de reconciliación32. Vergés moriría en 1956, dejando tras de sí una estela de hombre apostólico y fiel a la Iglesia católica33. 


			Los itinerarios de Carrillo y Vergés, tan divergentes, ratifican que las críticas vertidas contra el Opus Dei por aquellos eclesiásticos durante los años cuarenta respondían al desconcierto bienintencionado que producía en algunos la novedad del mensaje de Escrivá sobre la búsqueda de la santificación a través de lo ordinario.


			Durante el verano de 1942, se repitieron en Valencia hechos análogos a los que se habían experimentado meses antes en Madrid y Barcelona. La familia de Florencio e Ismael Sánchez Bella fue alertada del peligro que corrían sus hijos si seguían frecuentando los centros del Opus Dei: «A mis padres fueron a verles dos eclesiásticos y les dijeron tales falsedades, quizás pensando que obraban de buena fe, que mis padres nos amenazaron con expulsarnos de casa si volvíamos a ir por algún Centro del Opus Dei»34. Especialmente significativo es el testimonio de Amadeo de Fuenmayor, a quien su madre le contó que un jesuita le había visitado para prevenirle sobre el Opus Dei, aduciendo que «los del Opus Dei os tienen alucinados porque os hacen creer que se puede ser santo en medio del mundo». De Fuenmayor concluye: «Ésta era la causa de mi lamentable desvarío. Ésta era la gran herejía, que —de no abandonar el Opus Dei— arrastraría mi alma al precipicio»35. Sucedió algo parecido con los padres de Javier de Ayala en Zaragoza: «Algunos PP. [Padres] de la Compañía, allí en Zaragoza, inquietaron a mi familia gravemente, acusando al Siervo de Dios de haber fundado una secta, especie de masonería, siendo como los antiguos iluminados, que terminaron en el infierno»36.


			Todos estos acontecimientos urgieron a Escrivá a acceder a los consejos del obispo de Madrid, Leopoldo Eijo y Garay, quien tiempo atrás le había sugerido la conveniencia de que el Opus Dei contara con una aprobación jurídico-canónica, aunque fuera provisional y de ámbito diocesano37. Hasta entonces, a Escrivá le había parecido suficiente contar con la aprobación explícita de los obispos de las diócesis españolas donde el Opus Dei había iniciado su labor, sin considerar la necesidad de una aprobación de tipo jurídico. Pero, ante la insistencia de Eijo y Garay, y la experiencia de los primeros malentendidos, accedió y el Opus Dei fue aprobado como pía unión por el obispo de Madrid, el 19 de marzo de 1941.


			3.2. Hostigamiento de la Falange Española (1942-1944)


			Sin embargo, esta medida no parece que tuviera demasiada eficacia para acallar las críticas, al menos vistas las cosas a corto plazo. Entre los años 1942 y 1944 no solo continuó la campaña de desprestigio desde el frente clerical, sino que también se produjo una intervención de las autoridades civiles, que hasta ese momento se habían mantenido al margen. De este modo, el gran relato del Opus Dei como una herejía católica se extendió también al mundo civil con la naturalidad con la que se mezclaban los asuntos políticos y religiosos en la España del primer franquismo38. 


			Los recelos que había despertado el Opus Dei en Barcelona llegaron a oídos del gobernador civil (un puesto político clave durante el franquismo), Antonio Correa Veglison, quien llamó a comparecer a Alfonso Balcells. Este no era miembro del Opus Dei —no lo sería hasta enero de 1943—, pero el piso donde se realizaban sus actividades apostólicas estaba a su nombre. En todo caso, era quien tenía una posición social y profesional más estable de todos ellos. Balcells consiguió convencer al gobernador de que las críticas de «secta iluminista o algo parecido» eran infundadas. Él mismo había sido alertado en mayo de 1941 por el doctor Torrent, compañero suyo de facultad, quien le hizo saber que existían gestiones para impedir su acceso a médico de guardia del Hospital Clínico de Barcelona, con el pretexto de pertenecer a una secta herética39. 


			Que una autoridad civil se preocupara por un asunto de alcance espiritual, y lo hiciera «apasionadamente», como lo testimonia el abad de Montserrat Aurelio María Escarré en carta que unos meses más tarde dirigió al obispo de Madrid, muestra bien a las claras el tipo de sociedad en que caló este inicio de «gran relato». El abad usaba unas palabras que describen casi a la perfección lo que un gran relato de estas características representa:


			




			El gobernador continúa injustificadamente concediéndole más crédito al padre Vergés que a la jerarquía eclesiástica. Está imbuido de todo lo que este padre, principal autor de la persecución en Barcelona, haya podido decirle en relación con el Opus Dei. Por tanto, no es sorprendente que conceda crédito a toda esta leyenda de misterio, de simulación y de sociedad secreta. Si no estuviera manipulado por el padre Vergés, tendría medios amplios para obtener una información fiable y habría adoptado la actitud serena y justa que tiene normalmente40.


			




			Por su parte, ante ese conjunto de hechos, Balcells escribió al obispo de Madrid, quien le respondió, intentando serenarle y consolarle:


			




			Querido Sr. mío: Recibí la carta que me escribió V. por indicación del Excmo. Sr. Obispo de ahí. Ya lo sabía yo sobradamente, nuestro D. José Mª no deja de comunicarme nada. ¡Ya ve V. qué sociedad secreta! Dios N.S. le premiará a V. todo; súfralo por Él y por el Opus, y con mucha caridad y perdón. Ya se hacen gestiones para que no prospere este atropello. Escribo además a ese Sr. Obispo. Creo que enseguida se calmará el temporal. De corazón la bendice su afm. (afectuosísimo) en N.S., + El Obispo de M., Madrid, 2.VI.194141.


			




			La carta, conservada en el archivo del Opus Dei, lleva un autógrafo de Escrivá, que anota con su característica caligrafía de gruesos trazos que en aquel momento Balcells no era del Opus Dei. Las palabras del obispo debieron consolar al joven médico catalán, pero no fueron precisamente proféticas en la afirmación de que «enseguida» amainaría el temporal.


			Consta, en efecto, que no mucho después de esa carta fue presentada una acusación ante el Tribunal Especial para la Represión de la Masonería y el Comunismo, que había sido constituido unos meses antes, el 10 de septiembre de 1940. La denuncia por masonería contenía, por lo demás, unas evidentes connotaciones religioso-políticas, que en el ambiente clerical de la España del primer franquismo podía implicar el inicio de un proceso judicial con eventuales repercusiones penales. El ponente, Sr. González Oliveros, comunicó que se denunciaba a un grupo de personas, dirigidas por el padre Escrivá, de formar una rama masónica con concomitancias con las sectas judaicas. La trama «judeomasónica», tan típica de la psicología complotista de la España del primer franquismo, entraba en escena. Esta idea era, por otra parte, heredera de una tradición procedente de la Ilustración francesa del siglo XVIII, que había calado en los sectores cultos más conservadores de toda la cristiandad occidental, incluida la protestante. 


			


			Escrivá conoció estos hechos, entre otras fuentes, gracias a un buen amigo, que por aquel entonces ejercía de magistrado, Luis López Ortiz, quien ha dejado un relato de los hechos:


			




			Siendo yo Secretario General del Tribunal Especial de Represión de la Masonería, el Director General de Seguridad transmitió al Presidente del Organismo, el General Saliquet, entonces también Capitán General de Madrid, una denuncia contra el Opus Dei, formulada por un Padre de la Compañía, cuyo nombre no supe, en la que se estimaba que aquel era un rebrote masónico, que se dedicaba a desviar vocaciones que hubieran acrecido a los Jesuitas y sobre todo a arrinconar los Ejercicios Ignacianos, con el fin de descristianizar la juventud. El Tribunal estaba entonces compuesto, además del Presidente, por los Generales Rada y Borbón, Don Wenceslao González Oliveros, Don Juan José Pradera y Don Marcelino Ulibarri. El Presidente nombró una Ponencia integrada por González Oliveros y Pradera. Los socios del Opus Dei, según refirieron los ponentes, facilitaron toda la información solicitada para realizar su investigación. El resultado se expuso prolijamente de palabra por D. Wenceslao, el cual no escatimó juicios colectivos elogiosos ni alabanzas. Cuando llevaba largo rato en el desenvolvimiento de su informe, mencionó, un tanto de pasada, que los socios de la Obra viven, entre otras virtudes, la castidad. El General Saliquet, que en contraste con su ruda apariencia, era hombre muy agudo, preguntó si la Ponencia había observado alguna fisura en el acatamiento a la castidad, y el Sr. Oliveros, al igual que el Sr. Pradera, manifestaron que no había ni asomo de duda sobre la honestidad de todos los socios. El Presidente entonces decidió que no se hablara más de la denuncia y que se archivara el asunto, pues él jamás comprendería la utilidad de que un masón, para sus fines, tuviera que vivir la castidad. Aserto que compartió el Tribunal en pleno. La «sentencia», salomónica si se quiere, conocida por referencias, fue muy celebrada por los denunciados, a los que por entonces se les dejó tranquilos a este respecto. Digo por entonces pues siempre reverdecía alguna insidia, que quedaba prejuzgada por la decisión primaria42.


			




			No se trató, por lo demás, de un hecho aislado. Entre el 14 y el 20 de diciembre de 1941, Escrivá estuvo predicando unos ejercicios espirituales a algunas jóvenes universitarias en Valencia, organizados por la Acción Católica en el convento de las Religiosas del Servicio Doméstico. Una de las asistentes, María Teresa Llopis, estudiante de Ciencias Químicas, reconoció que había sido enviada por algunos políticos para espiarle. Según ella, se preparaba una denuncia por masonería y misterismo, una acusación urdida por algunos concejales del Ayuntamiento de Valencia con el respaldo del comisario de policía43. El objetivo era clausurar la residencia que el Opus Dei tenía en Valencia, en la calle Samaniego. La trama se evitó a través de la intercesión de Antonio Rodilla, vicario general de la diócesis de Valencia, pero las investigaciones continuaron, generando incluso situaciones grotescas como la del «espionaje» a que fue sometido Escrivá. Él mismo narra la conversación que mantuvo con María Teresa Llopis durante esos ejercicios: 


			




			Una de las ejercitantes, María Teresa Llopis, que estudia Ciencias Químicas, pasó a hablar conmigo y me contó, en resumen, lo siguiente: 1/ Que se había sentido muy conmovida, al oírme hablar de la caridad, y se creía obligada a decirme que hay personas empeñadas en calumniarme. 2/ Que le habían asegurado que yo soy masón, y que mi nombre está en un fichero que tiene el gobernador civil de Valencia. Que esto se lo contó ella a D. Salvador Escrivá, actual Rector del Patriarca, quien le aseguró que eso no es verdad. 3/ Que hay quienes cuentan cosas tremendas, horribles, de la Residencia de Samaniego. 4/ Que a ella le han propuesto que sirva de espía, para que la policía pueda sorprender las actividades masónicas de la Residencia. 4/ [sic] Que le aseguraron que yo dirijo esta Residencia de Samaniego. 5/ Que quien ha dicho todo eso y le ha propuesto el espionaje es persona de comunión diaria, dirigida de un padre jesuita, que está en contacto con el gobernador y con el ayuntamiento. 6/ Que esta misma persona le aseguró que se habían encontrado en nuestra casa paños negros y signos masónicos; y que esto lo han dicho chicos que han estado en la Residencia. 7/ Que hubo un revuelo en la Universidad, con motivo de adelantar las vacaciones, y que ha habido que sancionar a diez alumnos de ciencias: dos de ellos —y dió nombres: Muñoz y Botella—, de Burjasot, capitanes rojos; y los demás de Samaniego. Todos estos eran los cabecillas. Los estudiantes rojos están en Burjasot y en Samaniego. Esto se sabe (así dijo) por las fichas que hay en la secretaría. [...] 11/ Continuó la muchacha —Mª Teresa— diciendo que el plan es enviar policía a Samaniego.


			


			Escuché en silencio —estoy tan acostumbrado, Jesús mío— y le hice ver la obligación grave de comunicar lo que sabía a la Autoridad Eclesiástica. Me prometió hablar con el Sr. Vicario General.


			Hoy, viernes, ha vuelto a verme la Srta. Llopis. [...] (Y ella afirmó): «Esto viene del P. Lacruz, que es el director del capitán Cerezo, y del P. Segarra, el Superior. Estoy segura». 4/ Me explica que es el capitán Cerezo, de la policía armada, quien ha hablado con ella y le ha propuesto ser espía. 5/ Me asegura que, como metieron a ella, han metido en el asunto a concejales de Valencia y al comisario de policía44.


			




			La última frase es interesante, porque es una muestra fehaciente de la facilidad con que se podía pasar por aquel entonces de la esfera eclesiástica a la política, sin solución de continuidad, lo que aumentaba el riesgo real de los malentendidos o incluso la posibilidad del inicio de imputaciones judiciales. Unos meses más tarde, el 16 de enero de 1942, fue redactado un Informe Confidencial sobre la Organización Secreta Opus Dei, elaborado por la Delegación de Información de la Falange en Madrid. Allí se acusaba a la institución de oponerse a los fines del Estado por internacionalismo, clandestinidad, intromisión en la vida intelectual y el orden de ideas propugnado por el Caudillo, sectarismo, actividad contra el Movimiento y utilización de la Iglesia para fines partidistas45. 


			Casi por las mismas fechas, en marzo de 1942, Carlos Rodríguez de Valcárcel, jefe nacional del SEU (Sindicato Español Universitario) e influyente político de la Falange, fue a visitar al obispo de Madrid, Leopoldo Eijo y Garay. Como resultado de la campaña promovida contra el Opus Dei, venía a consultar al prelado sobre la sociedad «secreta y masónica» fundada por Josemaría Escrivá. El obispo defendió al fundador del Opus Dei no solo porque estaba convencido de su santidad, sino también por su patriotismo, tal como relató años después Eduardo Alastrué, quien también estuvo presente en la tensa entrevista46.


			Cualquiera que conozca mínimamente el peculiar ambiente de la España de aquellos años sabe que esa acusación y las análogas antes mencionadas eran para tomárselas en serio. De hecho, no prosperaron (aunque dejaron poso y alimento para los siguientes grandes relatos del Opus Dei), pero no dejaban de ser peligrosas para Escrivá, porque provenían de ambientes falangistas que tenían gran relevancia política e influencia en el Gobierno, y actuaban con una fuerte conciencia de partido único47. Cualquier otro criterio político era considerado antipatriótico y sujeto, por tanto, a persecución. En consecuencia, una acusación de herejía o sospecha de heterodoxia podría comportar también la apertura de un proceso penal por atentar contra la integridad del régimen político hegemónico en España.


			Durante los años 1943 y 1944 continuaron las acusaciones. A principios de 1943, uno de los miembros del Opus Dei, Eduardo Alastrué, fue investigado, según le contó un amigo a Escrivá, por «pertenecer a una sociedad secreta, enemiga de la F.E. (Falange Española), que está en connivencia con la embajada inglesa», y también le dijo que esperaban «ir conociendo las amistades de Alastrué, para hacer con todos una buena redada»48. El 6 de febrero de 1943 se presentó en la residencia de la calle Diego de León de Madrid un agente del Servicio de Información de la Falange, enviado a sonsacar noticias con el pretexto de ver cómo estaba organizado el abastecimiento de la casa. El relato de José Manuel Casas Torres, director de la residencia, tiene también interés:


			


			 


			Esta mañana llegó un agente del Servicio de Información de la Delegación de Falange; le pasaron al despacho y bajé a verle. Me enseñó su documentación y me dijo que venía a ver cómo teníamos organizada la cuestión de abastecimientos. Le contesté que el encargado de ello no estaba, pero que podía enseñarle las cartillas y tal vez darle algún dato más. Mientras iba a buscarlas pasé aviso al Padre [es decir, a don Josemaría Escrivá], que me dijo, como es lógico, que se las enseñara y le facilitara su labor en todo. Bajé con ellas, las vio, sin concederles gran importancia, y comenzó a preguntarme a quién pertenecía la Residencia, cuántos chicos había y cómo se ingresaba. [...] 


			




			En esto entró el Padre en el despacho. [...] Le hizo ver además que esto era un atropello y una falta de delicadeza y que hubiera bastado dirigirse personalmente a él para obtener todos los informes, sin necesidad de andarse con tapujos ni misterios. El muchacho no negó, sino que preguntó qué era esa institución. El Padre le dijo que era una organización de carácter religioso que ejercitaba el apostolado entre intelectuales, y, añadió, que por eso mismo era tanto más de lamentar lo que se había hecho, y más todavía siendo una institución aprobada por la Iglesia. Después le hizo ver cómo en los comienzos de muchas instituciones excelentes, de carácter religioso, el Señor ha permitido la contradicción e incluso la persecución de los buenos, y cómo en casa había ocurrido lo mismo, y se habían vertido sobre el Opus una serie de calumnias, aunque ya había cesado esta campaña49.


			




			Todas aquellas pesquisas no tuvieron consecuencias de tipo penal, pero dejaron una huella en la vida pública de la que el Opus Dei no se resarciría en muchísimo tiempo. Además, más allá de los acontecimientos reseñados, en los que se ponen de manifiesto tanto el recelo de cierto mundo clerical como el hostigamiento de la Falange, el gran relato sobre el Opus Dei fue pivotando cada vez más hacia la esfera pública, concretamente en la vida académica, trascendiendo los ambientes eclesiásticos.


			


			3.3. El debate en torno a las cátedras universitarias (1940-1944)


			El ámbito cultural e intelectual fue uno de los más perjudicados por la ruptura que supuso la guerra civil española. Un buen grupo de los intelectuales se habían exiliado (como el historiador Claudio Sánchez Albornoz, nombrado presidente de la República en su exilio en México50) y muchos otros habían optado por quedarse en el país, pero no pudieron desarrollar su labor con normalidad, como fue el caso de otro historiador, Jaume Vicens Vives51. La Universidad, en concreto, se encontró con la necesidad de renovar sus profesores en un breve periodo de tiempo. Se inició entonces un proceso muy intenso de reconstrucción académica como centro neurálgico y punto clave de recuperación cultural, en el que intervinieron buena parte de los intelectuales del país que sintonizaban con el régimen. A ellos se les unieron otros intelectuales que, sin estar entusiasmados con la situación generada después de la guerra civil, consideraban un deber para con España —y, en el caso de personas de honda formación católica, para con la propia conciencia— intervenir en el debate cultural52.


			En este contexto es donde hay que situar el revuelo causado por el acceso a cátedras de un número reducido pero significativo de miembros del Opus Dei53. Algunos llegaron a hablar incluso del «asalto del Opus Dei a las cátedras». En concreto, se difundió el rumor de que el ministro José Ibáñez-Martín favorecía a los candidatos que pertenecían a la Acción Católica, a través de la Asociación Católica Nacional de Propagandistas, y al Opus Dei. La posición del ministro en esta cuestión era, en efecto, determinante: según la ley de 1943, el ministro de Educación Nacional designaba directamente a los cinco miembros del tribunal de oposición a cátedra. Ibáñez-Martín era propagandista, y no cabe duda de que vería con buenos ojos a candidatos a cátedra católicos y con un currículum digno de la plaza vacante. Entre ellos, había provenientes de los propagandistas —por cuyo boletín sabemos que se exhortaba a sus miembros a opositar y obtener cátedras— y también otros del Opus Dei, estos sobre todo en las ramas de las facultades de Filosofía y Letras. 


			Sin embargo, las personas que pertenecían a los propagandistas o al Opus Dei eran solo una parte de los concurrentes a cátedras, y de los que finalmente las obtuvieron. En este sentido, las notas de «católicos» y «prestigiosos», condiciones para el acceso a cátedra, no eran ni mucho menos exclusivas de los propagandistas y de los miembros del Opus Dei, sino que podían aplicarse a prácticamente todos los opositores de los años cuarenta. En 1941, concretamente, solo un miembro del Opus Dei, José María Albareda, era catedrático y únicamente once miembros del Opus Dei obtuvieron la cátedra a lo largo del quinquenio 1940-1945, periodo en el que la campaña de la «conquista de las cátedras» fue más virulenta. En ese periodo accedieron a la cátedra 179 profesores54. Onésimo Díaz ha calculado que el número de personas del Opus Dei que obtuvieron la cátedra en los años cuarenta fueron, concretamente, veintitrés55. Este dato ayuda a situar este tema en su dimensión real.


			De otra parte, como han puesto de manifiesto los especialistas sobre la historia intelectual de la España de la posguerra, no todos los católicos estaban de acuerdo en los caminos que se debían recorrer para alcanzar la recatolización de España a través de la cultura y de la universidad. Entre otras cuestiones, hay también ahí un problema generacional que explica en parte esa diversidad de enfoques y que conviene tener presente para comprender el artificioso debate de la «conquista de las cátedras»56.


			Como un dato más, y procurando añadir una información inédita a los muchos estudios ya realizados, ninguno de los medievalistas que entre 1940 y 1944 fueron obteniendo sus cátedras pertenecían al Opus Dei: Antonio de la Torre y del Cerro (1878-1966), quien en 1940 heredó la cátedra de Madrid del exiliado Claudio Sánchez Albornoz, y había sido uno de los maestros de Jaume Vicens Vives desde su cátedra de Barcelona57; José María Lacarra (1907-1987), quien obtuvo la cátedra por la Universidad de Zaragoza en 194058; Ángel Ferrari Núñez (1906-1986), catedrático por la Universidad de Santiago de Compostela en 1940, quien recibió la herencia de Hinojosa y ejerció más tarde su docencia en la Universidad de Madrid59; Alfonso García-Gallo (1911-1992), heredero de la mejor tradición jurídico-institucionalista del medievalismo español, quien recuperó su cátedra en 1940, en la Universidad de Valencia60; y José María Font Rius (nacido en 1915), quien obtuvo su cátedra en 1944 por la Universidad de La Laguna61. Hay un único miembro del Opus Dei, José Orlandis, que se podría incluir en la relación de medievalistas, pero su cátedra de la Universidad de Murcia, obtenida en 1942, pertenecía a la Facultad de Derecho. Entre 1944 y 1955, ya no hubo ninguna convocatoria de cátedra del área de la historia medieval62. 


			Obviamente, sería interesante, para acabar de documentar este tema, realizar un estudio monográfico del desarrollo de la universidad en la España de los años cuarenta, teniendo a la vista las diversas disciplinas académicas. Sin embargo, por los datos que ya poseemos, se puede afirmar que existe una desproporción entre el número de miembros del Opus Dei que accedieron a las cátedras por aquellos años y el revuelo levantado. Me parece que el fenómeno puede tener dos explicaciones. Por un lado, esa desproporción concuerda perfectamente con la tesis desarrollada en este artículo: el mito del «asalto de las cátedras» es un hito más en la configuración del gran relato sobre el Opus Dei como fuerza reaccionaria que intentaba influir en las esferas del poder político. Por otro lado, es evidente que la fuerte personalidad, la presencia pública y la notable categoría científica de algunos de esos primeros catedráticos e intelectuales del Opus Dei —y la envidia que pudieron generar en un ambiente tan tradicionalmente competitivo como el universitario— contribuyeron a propagar esos rumores. En este sentido, se puede destacar particularmente la figura de José María Albareda (1902-1966), que fue el primer secretario general del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y, en gran parte, su fundador y diseñador. Desde ese puesto ejerció obviamente un notable influjo en la reorganización de la investigación científica en España, tan castigada después de la guerra civil. 


			Otro de los intelectuales, miembro del Opus Dei, que empezó a despuntar aquellos años fue Rafael Calvo Serer (1916-1988). Obtuvo la cátedra de Historia Moderna y Contemporánea de la Universidad de Valencia en 1942, y fue una figura importante en el debate cultural de esos años, particularmente en torno al grupo de intelectuales de la revista Arbor, cuyo primer número apareció en 1944. Otro intelectual de relieve fue Vicente Rodríguez Casado (1918-1990), quien obtuvo la cátedra de Historia Moderna y Contemporánea de la Universidad de Sevilla en 1942, y fue a su vez fundador de la universidad de verano de La Rábida en Huelva a partir de 194363. Finalmente, me parece importante destacar a Florentino Pérez Embid (1918-1974), incorporado más tardíamente al mundo universitario. Obtuvo su cátedra de Historia de América por la Universidad de Sevilla en 1949, pero jugó también un papel significativo ya en los años cincuenta, extendiendo su influjo a la política64.


			Todos estos profesores universitarios influyeron, al igual que otros muchos católicos, en la cultura española del primer franquismo, pero no existen datos objetivos que permitan encasillarlos en la categoría de un «grupo colectivo de presión». Ciertamente, estos académicos crearon diversas plataformas para desarrollar su labor intelectual y cultural: un centro de investigación en el caso de Albareda, una revista cultural en el caso de Calvo Serer, una universidad de verano en el caso de Rodríguez Casado y una plataforma más cercana a la política activa en el caso de Pérez Embid65. Pero cada uno actuó de acuerdo con sus propias ideas y recorrió su propio camino. Si se tiene presente la diversa evolución intelectual, política e ideológica de cada uno de ellos, se hace aún más evidente que la idea de que constituían un «grupo» no se sostiene: Albareda era un científico apasionado casi exclusivamente por su investigación; Calvo Serer era un activista que fue evolucionando hacia la crítica del régimen; Rodríguez Casado se caracterizaba por ser independiente en todos los ámbitos, y Pérez Embid era un auténtico intelectual del régimen. Algo sí les unía: su preocupación por la promoción y la defensa de un orden cultural cristiano, tal y como en ese momento era entendido por la inmensa mayoría de quienes habían obtenido esas cátedras en la primera posguerra.


			


			3.4. Las calumnias en Italia: de nuevo el frente clerical (1947-1952)


			Parece que entre 1945 y 1947 hubo una tregua en las campañas contra el Opus Dei y su fundador. En el verano de 1946, Escrivá se trasladó a Roma para impulsar personalmente las gestiones para la concesión de la primera aprobación de ámbito supradiocesano. Esta llegaría el 24 de febrero de 1947 a través del Decretum Laudis, que dotaría al Opus Dei del primer régimen jurídico estable, bajo la forma de los institutos seculares66. En diciembre de 1947, Escrivá podía escribir, en referencia a la atenuación de los ataques al Opus Dei: «Se han calmado bastante las aguas»67. Por otra parte, su estancia en Roma —aunque combinada con frecuentes viajes a España— contribuyó a la disminución de las calumnias en su país natal, aunque solo fuera por su ausencia física. 


			Sin embargo, fueron esas mismas circunstancias —el traslado de Escrivá a Roma en junio 1946 y la aprobación jurídica de febrero de 1947— las que, además de facilitar la expansión por otros países, hicieron que el centro de gravedad de las calumnias se trasladara de España a Italia, de Madrid a Roma. Él mismo relata en una carta del 8 de diciembre de 1949: 


			




			Y es que, desde fines del 1947 —¡cuando ya pensábamos que callarían!— se han levantado más calumnias graves, constantes, organizadas. [...] Ese ataque cruel y esa calumnia estúpida —que no ha cesado nunca desde hace años— vienen al suelo de suyo, por su propio peso68. 


			




			Por este motivo, veía más necesario que nunca una aprobación definitiva que sirviera para confirmar los puntos nucleares del espíritu del Opus Dei, que eran los motivos de tantos malentendidos por parte de algunos religiosos. Esa era al menos la esperanza de Escrivá: «La aprobación definitiva [...] dará nueva estabilidad, un arma de defensa, más facilidad para el trabajo apostólico; y asentará de nuevo los principios fundamentales de la Obra: la secularidad, la santificación del trabajo, el hecho de que somos ciudadanos corrientes»69.


			Esa confirmación llegó con la aprobación jurídica, de carácter universal, del Opus Dei como instituto secular de derecho pontificio, el 16 de junio de 195070. Sin embargo, las calumnias, lejos de disminuir, volvieron a recrudecerse. Los nuevos detractores utilizaron viejos métodos, ya experimentados en España, sembrando el desconcierto entre las familias de los miembros del Opus Dei en Italia. Cinco padres de miembros italianos del Opus Dei enviaron una carta denuncia a Pío XII, con fecha del 25 de abril de 1951, en la que protestaban por las formas de cooptación y el régimen de vida de los miembros del Opus Dei. La carta la había preparado Francesco Farri, padre del numerario del Opus Dei Umberto Farri, con el consejo y orientación del padre Martini. Decía así:


			




			Beatísimo Padre: Con filial confianza se presentan a los pies de Vuestra Santidad los cabezas de un grupo de familias y manifiestan que la tranquilidad de que han gozado hasta el año 1947 ha sido sucesivamente interrumpida y turbada por una causa verdaderamente grave.


			Esta angustiosa situación es debida al hecho de que jóvenes pertenecientes a estas familias han llegado incluso a incumplir los deberes familiares para con sus Padres y Parientes; y algunos de esos jóvenes, también las exigencias de sus estudios, a los que anteriormente se habían dedicado con diligencia y buenos resultados. Todo lo cual ha originado el consiguiente trastorno en su preparación para la vida; y en la lealtad y sinceridad de su comportamiento respecto a sus Padres y a los Padres Espirituales, apartándose de los principios humanos y cristianos que constituían el ambiente de sus hogares y el de las Asociaciones religiosas que antes frecuentaban. [Los miembros del Instituto Opus Dei] desarrollan una labor de proselitismo con procedimientos que no responden a la tradición de lealtad y de claridad de la Iglesia, en esta materia71.


			




			La acusación se desvaneció en poco tiempo, en buena parte por la retracción de uno de sus firmantes, quien comunicó a Francesco Farri: «Le ruego tenga a bien excluirme de toda actividad y de la adhesión dada con mi firma al escrito referente a nuestros hijos y al Opus Dei», como se contiene en una de las cartas conservadas en el expediente citado. El mismo Francesco Farri se retractó de su actuación: prueba de ello es que donó a su hijo todo el archivo sobre la denuncia, que actualmente se conserva en el archivo histórico del Opus Dei.


			Pero los recelos no se desvanecieron. A principios de 1952, la Santa Sede, a través de la Sagrada Congregación de Religiosos, solicitó copia de las constituciones y de los reglamentos referentes al funcionamiento y coordinación de las dos secciones, masculina y femenina. Era evidente que había llegado algún tipo de denuncias a la curia, en particular sobre la unidad jurisdiccional de las dos ramas del Opus Dei. La campaña había tenido en esta ocasión mucha eficacia, porque se llegó a plantear a Pío XII la división del Opus Dei en dos ramas, lo que hubiera supuesto en la práctica su disolución o, por lo menos, su desnaturalización y el descabezamiento del fundador. El entramado fue disuelto sobre todo por la intervención directa del cardenal Tedeschini, cardenal protector del Opus Dei ante el santo padre, en la audiencia del 18 de marzo de 1952.


			Aquí es donde se puede datar el final de esta primera fase de las calumnias contra el Opus Dei, de la que se generó el primer gran relato de su consideración como una organización herética. No solo se le acusaba de trastocar el edificio eclesial sólidamente construido durante siglos, sino de perturbar la paz a las familias de los jóvenes que se acercaban a él. De hecho, este relato afectaría en el futuro el asentamiento del Opus Dei en algunos países, cuando algún obispo receló de la actividad apostólica en su diócesis, como sucedió en Génova con el arzobispo Giuseppe Siri entre 1951 y 1962, en Irlanda con el arzobispo de Dublín John Charles McQuaid entre 1947 y 1952 o el cardenal de Lisboa Manuel Gonçalves Cerejeira entre 1946 y 195672.


			Estos malentendidos fueron especialmente dolorosos para el fundador y los primeros miembros del Opus Dei por tres razones. En primer lugar, porque golpeaban a una institución recién nacida, que todavía no se había consolidado ni institucional ni jurídicamente. En segundo lugar, porque las arremetidas provenían de personas que, por su condición religiosa, estaban entregadas a Dios y, conscientemente o no, cometían una injusticia y golpeaban a la propia Iglesia. En tercer lugar, porque, en muchas ocasiones, cuando la crítica llegaba a los obispos, estos paralizaban o hacían en la práctica inviable la labor apostólica del Opus Dei en esas diócesis, como consecuencia de la inalterable costumbre de Escrivá de no iniciar nunca el trabajo en una diócesis cuyo obispo no diera su consentimiento explícito para iniciar esas tareas. 


			Durante los años cuarenta y cincuenta, para definir esas maledicencias, Escrivá solía utilizar —y siguió haciéndolo en el futuro— una fórmula de profunda raigambre en la tradición espiritual española desde santa Teresa: «la contradicción de los buenos». Las críticas habían surgido de personas vinculadas a prestigiosas instituciones religiosas, con siglos de historia, por lo que el Opus Dei era de hecho considerado en esos ambientes una fundación espuria, que había que purificar o hasta sacrificar. El fundador del Opus Dei preveía a la vez —y así lo manifestó en más de una ocasión— que esas críticas infundadas, provenientes de ambientes eclesiásticos, podrían acabar siendo recogidas por personas no católicas, con daño no solo de la Obra, sino de la Iglesia, lo que le dolía profundamente. El tiempo le dio la razón.


			


			4. El segundo gran relato (1957-1980): ultraconservadurismo político e integrismo religioso


			Tras el final de la Segunda Guerra Mundial, el régimen español atravesó un momento difícil, caracterizado por el boicot internacional e incluso la amenaza de invasión externa. Franco, con su pragmatismo habitual, intentó hacer frente a estas amenazas alejando del Gobierno o aislando políticamente a los falangistas que durante los años de la Segunda Guerra Mundial se habían manifestado más netamente germanófilos o que parecían menos predispuestos a adaptarse a los nuevos tiempos. A cambio, decidió incorporar a algunos democratacristianos, calificativo que indicaba una determinada actitud común de fondo, pero que acogía en su seno a personas con perfiles intelectuales e ideológicos con frecuencia heterogéneos73. A lo largo de los años cincuenta, el régimen consiguió estabilizarse. Fue entonces cuando se incrementaron las pugnas entre las diversas familias franquistas para atraer a sus proyectos a Franco. El destacado protagonismo de algunos miembros del Opus Dei en estos debates sembraría la semilla para la expansión del segundo gran relato en torno a la institución.


			4.1. Los precedentes: la pugna entre falangistas y tradicionalistas (1951-1956) 


			Los debates políticos e intelectuales se centraron ahora no tanto en la viabilidad del Estado franquista —el tema hegemónico durante los años cuarenta— como en el enfrentamiento entre dos posturas divergentes en su lectura del proyecto de España y, por tanto, de la estrategia a seguir una vez se accediera al poder74. 


			Todos los protagonistas de este debate estaban de acuerdo en que España tenía que ser, ante todo, un país católico, pero diferían en los contenidos y fines de la política cultural católica a implantar. Con el tiempo, se fueron consolidando dos facciones de diferente talante ideológico y político, que empezaron a rivalizar. Ambas estaban plenamente identificadas con el régimen, pero la primera provenía de una particular mixtura entre un falangismo de corte liberal y un sector de origen democratacristiano y la segunda se basaba en una revitalización del tradicionalismo cultural. Para los primeros, el problema radicaba en lo que España no era aún («España como problema»); para los segundos, en lo que España había sido y debía continuar siendo («España sin problema»). Para los primeros, la depresión nacional no consistía en haber perdido algo, sino en no haber ganado algo, por lo que propugnaban una regeneración, una reforma, una adaptación original; para los segundos, la depresión nacional era consecuencia de una pérdida que había que restañar, y por tanto su ideal era el regreso al pasado: era precisa una restauración. Los primeros respondían a las convicciones más profundas de una Falange que se estaba reinventando ante el nuevo contexto político, cultural e ideológico de mediados de los años cincuenta. Los segundos pretendían restaurar el espíritu de Acción Española, un heterogéneo movimiento cultural fundado en 1931 que aglutinó a los monárquicos durante la República y fue asociado por Franco al Movimiento Nacional durante la guerra. 


			Entre los primeros se podría destacar al democratacristiano Joaquín Ruiz-Giménez (embajador ante la Santa Sede desde 1948 hasta 1951 y ministro de Educación desde 1951 hasta 1956) y a los neofalangistas Pedro Laín Entralgo y Dionisio Ridruejo. Los segundos pivotaban alrededor de la hegemónica figura de Rafael Calvo Serer, miembro del Opus Dei, junto a activistas culturales como Jorge Vigón y Florentino Pérez Embid, este último también del Opus Dei75.


			Los inicios de este debate se relacionaron con las pugnas por ocupar posiciones de poder ante la configuración del nuevo Estado. La derrota de los fascismos europeos y el aislamiento al que fue sometida la dictadura incentivaron la reactivación del debate intelectual en torno a cuestiones como el ser de España, la especificidad de lo español, el sentido de la tradición, el origen de la decadencia, la identidad católica de la nación o la identificación del catolicismo con lo español. A finales de los cuarenta, para los falangistas se había desvanecido el sueño de constituir un nuevo orden en el mundo occidental junto a Alemania e Italia. Los tradicionalistas, por su parte, habían perdido toda esperanza de ser hegemónicos, ante la actitud liberal de las potencias vencedoras de la Segunda Guerra Mundial. Ante el bloqueo de las soluciones políticas que ofrecían el fascismo y la democracia para la construcción del nuevo Estado, todos ellos buscaron la solución en la experiencia histórica española, ensimismándose en una reflexión histórica sobre la esencia de España y, particularmente, buscando como modelo las épocas históricas —la Edad Media, el Renacimiento, el Siglo de Oro, la guerra de la Independencia— en las que se había verificado una tradición autóctona autosuficiente en el ejercicio de poder.


			Uno de los temas clave del debate era la actitud que debía adoptarse respecto a los intelectuales «liberales» del periodo anterior a la guerra civil, y determinar en qué medida la nueva síntesis ideológica y espiritual que surgía en España a principios de los años cincuenta debía constituirse heredera de la cultura española de la anteguerra. Para los falangistas, la incorporación de las ideas intelectuales liberales de la preguerra a la nueva intelectualidad debía ser generosa. Para los tradicionalistas, había que hacer de esa herencia liberal una rigurosa discriminación. En definitiva, pasados casi tres lustros desde el final de la guerra civil, había que redefinir y enjuiciar históricamente la postura de los que iniciaron el Movimiento Nacional76.


			En este debate, de notables resonancias historiográficas, no solo participaron algunos historiadores profesionales de reconocida talla —Ramón Menéndez Pidal, Américo Castro, Claudio Sánchez Albornoz, Jaume Vicens Vives—, sino también los respectivos líderes ideológicos de cada una de las facciones, Laín Entralgo y Rafael Calvo Serer. Ambos publicaron por aquellos años diversos ensayos sobre «el problema de España», unas interpretaciones de la historia que eran una patente proyección en el pasado de sus diferentes modos de concebir la política cultural del momento. 


			Pedro Laín Entralgo, junto con Dionisio Ridruejo y Antonio Tovar, formaba parte del grupo procedente de Falange que en el Gobierno constituido en 1951 había escalado puestos en el Ministerio de Educación con la protección de Joaquín Ruiz-Giménez, que era democratacristiano de origen, pero que no tenía ningún reparo en aparecer públicamente ataviado con la camisa azul. En un interesante proceso de ida y vuelta, estos neofalangistas empezaron a «cortejar» a los intelectuales de la generación del 98 más propiamente liberales (Unamuno, Machado, Baroja, Azorín), excluyendo de su esfera intelectual la figura intergeneracional de Maeztu. Dejando intacto su culto a José Antonio, trataron de refundar una suerte de «falangismo liberal», algunos de cuyos representantes —como Ridruejo, Laín y Aranguren— fueron adoptados como referentes intelectuales por la izquierda durante el tardofranquismo y la transición. 


			Rafael Calvo Serer, por su parte, era el líder del grupo alternativo, que provenía de Acción Española y pretendía apropiarse de la herencia de Menéndez Pelayo y de Ramiro de Maeztu. Significativamente, el propio Calvo Serer era historiador, y había realizado su tesis doctoral sobre Menéndez Pelayo y su visión de la decadencia española (1940)77. Su plataforma intelectual estaba relacionada con el CSIC, en cuyo seno había contribuido a crear la revista cultural Arbor, en la que ya en los años cuarenta habían colaborado algunos jóvenes intelectuales como Vicente Palacio Atard, José María Jover, Vicente Rodríguez Casado, Gonzalo Fernández de la Mora, Vicente Marrero, Federico Suárez y Antonio Fontán, y en la que los historiadores tenían, significativamente, una presencia destacada. Ese grupo tenía vinculaciones también con Florentino Pérez Embid, cuyo trabajo en la Dirección General de Información a partir de 1951, y su relación con una tradicional institución cultural, el Ateneo de Madrid, hacían de él un valioso instrumento de gestión cultural. Calvo y Pérez Embid, valenciano y andaluz respectivamente, se aliaron con Jaume Vicens Vives, catalán, en la tarea de promocionar los centros de investigación histórica de la periferia y en potenciar una visión común de la historia, compatible con una apreciación de las diferencias regionales78. Cobró relevancia también Jorge Vigón, con quien Ridruejo había tenido un intenso debate sobre el problema de España, y que representaba el enlace con Acción Española. Aunque la figura principal de este segundo grupo (Calvo Serer) fuera miembro del Opus Dei y algunos de los citados lo fueran también (Rodríguez Casado, Pérez Embid, Federico Suárez y Fontán), es claro que otros, como Jaume Vicens Vives, José María Jover, Vicente Palacio Atard, Jorge Vigón, Gonzalo Fernández de la Mora y Rafael Gambra, no tenían mucho que ver con esa institución. Por consiguiente, no era propiamente el Opus Dei quien definía o aglutinaba a ese grupo. La realidad era mucho más compleja.


			De otra parte, así como en el primer grupo la coherencia ideológica venía claramente definida por el falangismo explícito, aunque renovado de sus protagonistas (de ahí que haya sido considerado por algunos una facción «neofalangista»), en el segundo, el de los tradicionalistas, la coherencia ideológica era menor. Esta misma heterogeneidad dificulta la tarea de encontrar un concepto que los aglutine a todos. Por este motivo, la utilización del concepto «tradicionalismo», ya de por sí plurisemántico, debe ser entendida en este caso como una noción que describe su intención de buscar en la tradición histórica española la solución a los problemas que tenía planteada la España de los años cincuenta —una noción que obviamente queda lejos de la acepción más específica del concepto identificada con el carlismo—.


			La historia del enfrentamiento entre las dos facciones se precipitó abruptamente a raíz de la publicación del célebre artículo de Calvo Serer sobre la política interior de la España de Franco en la revista Écrits de Paris, en septiembre de 195379. Con su habitual audacia, rayana en la temeridad, arremetía contra los nacionalsindicalistas de corte falangista por haber fracasado en su propósito totalitario a pesar de contar con todos los medios posibles, y calificaba de nihilista a la derecha democratacristiana en la línea de Martín Artajo, por haber naufragado desembocando en una atonía política. Calvo Serer no comprendía cómo después del fracaso de los primeros y el naufragio de los segundos un católico-propagandista como Ruiz-Giménez se hubiera aliado con representantes de la izquierda falangista como Laín, Tovar y Ridruejo. En ese contexto, Calvo presentaba como alternativa (una especie de «tercera fuerza») a los intelectuales que, junto a él, estaban comprometidos con una ambiciosa tarea de restauración del país. 


			El resultado de la marejada política e ideológica que levantó el artículo de Écrits de Paris fue la pérdida de Calvo Serer de la dirección de Arbor, de su puesto en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y de su influjo en la esfera pública española y, con ello, la derrota de los tradicionalistas, con la subsiguiente hegemonía de los falangistas. Sin embargo, el triunfo de estos fue efímero, porque pronto se vieron desbordados por la rebelión universitaria de principios de 1956, que tuvo como consecuencia inmediata la destitución del ministro de Educación Ruiz-Giménez, y dio paso a un periodo de incertidumbre política que culminó en la constitución de un nuevo Gobierno en 1957, fruto de factores, tanto ideológicos como sobre todo económicos, que llevaron a un cambio profundo en el horizonte político-cultural español.


			


			Trazando un balance desde la perspectiva propia de nuestro estudio, puede decirse que la divergencia entre falangistas y tradicionalistas tuvo como consecuencia una profundización en el recelo de la Falange respecto al Opus Dei, algo que, tal como ya hemos visto, se había manifestado justo diez años antes en los sucesos del Madrid clericalizado de los primeros años cuarenta. Entre los tradicionalistas había algunos miembros del Opus Dei, junto a otros que no lo eran; en cambio, en el grupo de los falangistas no había ninguno. Estamos ante un hecho que hunde sus raíces en los antecedentes históricos de la Falange y de la democracia cristiana, y que, en todo caso, no justifica considerar al Opus Dei como un «grupo» de poder dentro del delicado equilibrio de las familias franquistas. Sin olvidar, por lo demás, que la mayoría de los miembros del Opus Dei, que se había implantado en diversas ciudades españolas y había comenzado a partir de 1945 su expansión internacional, fueron por entero ajenos a los debates reseñados.


			Como siempre, son las fuentes originales —las que surgen del momento histórico analizado y no del momento histórico desde el que se analiza— las que nos dan la clave de los acontecimientos históricos y estas se mueven en una dirección distinta de ese malentendido. Ridruejo, en el artículo de 1952 en el que distinguía estos dos grupos, calificándolos de «excluyentes» y «comprensivos», no hablaba de una oposición entre la Falange y el Opus Dei, sino, literalmente, entre Falange Española y Acción Española. 


			En fin, Falange Española y Acción Española —tan afines en la afirmación de lo español y en el amor por los métodos heroicos— fueron dos movimientos perfectamente incompatibles y sin posibilidad de recíproca inteligencia o práctica compenetración80. 


			Tanto en el debate de las cátedras como en el de la contraposición entre tradicionalistas y falangistas, no se nombra al Opus Dei en los testimonios publicados por los diversos protagonistas. Existen ciertamente referencias al Opus Dei en conversaciones o cartas privadas, pero no en los medios de comunicación ni en las revistas culturales del momento, lo que tiene que ver con la escasa credibilidad que habría tenido la referencia al Opus Dei como una de las familias franquistas en litigio, y también con la expiración del primer gran relato. Tendría que pasar un decenio, en el que el contexto político de España cambió notablemente, para que el Opus Dei volviera a estar en boca de todos, muy a pesar de sus propios miembros.


			


			4.2. El frente político: «tecnócratas» y ultraconservadores (1957-1975)


			Más allá de todas estas divergencias en la estrategia a seguir, a finales de los años cincuenta el régimen franquista todavía continuaba respondiendo a los valores que habían sido impuestos por el bando vencedor de la guerra civil81. Ante todo, seguía fundamentado sobre el poder autoritario del general Franco. Desde 1938, el dictador había velado escrupulosamente para que sus gobiernos reflejaran el equilibrio de familias integradas en el Movimiento Nacional —nombre por el que se conocía el conjunto de fuerzas políticas que habían apoyado el golpe de Estado de 1936 contra la República desde el inicio—. Estas fuerzas políticas eran los militares, los falangistas, los tradicionalistas, los carlistas, los democratacristianos, los monárquicos y algunas personalidades independientes, que merecían confianza a Franco por sus conocimientos profesionales, y que en todo caso provenían sistemáticamente de los altos cuerpos de la Administración del Estado. 


			Sin embargo, desde los penosos años de la primera posguerra, España había experimentado una significativa transición de la autarquía al aperturismo ideológico, del proteccionismo a la liberalización económica, que no había pasado desapercibida por sus ciudadanos. Esta transición, forzada por la necesidad de adecuarse tanto a la evolución interior (con la endémica crisis económica y los condicionamientos de la autarquía) como a la exterior (con la Europa de posguerra en su fase más álgida de desarrollo), implicó una transformación del régimen franquista, que condujo a nuevas políticas económico-comerciales, que pasaron por encima de los debates ideológicos. 


			


			Todo ello tuvo como consecuencia algunos cambios en las carteras ministeriales, que afectaron sobre todo a los ministerios más directamente relacionados con la administración y con la economía. La nueva generación de políticos no se sentirá en absoluto identificada con el debate entre tradicionalistas y falangistas. Los nuevos agentes políticos y las nuevas modas culturales dejaron de mostrar interés por las disquisiciones acerca de la «esencia» de España, o por la reconstrucción, regeneración o restauración de su pasado. Ahora parecía más relevante centrarse en la búsqueda de soluciones específicas ordenadas a la consecución del desarrollo económico y las reformas sociales que hicieran viable el futuro y conectaran a España con las tendencias de las vecinas naciones occidentales.   


			Como consecuencia, de los teóricos e ideológicos debates públicos de los primeros años cincuenta, se pasó a un acentuado pragmatismo, y del predominio de los funcionarios del Ministerio de Gobernación y de Educación Nacional se pasó a la hegemonía de los técnicos en administración y economía. Los tradicionalistas se diluyeron y los falangistas tendieron a transformarse, poco a poco, en demócratas, evolución a la que no fueron ajenos algunos de los tradicionalistas, como el propio Rafael Calvo Serer82. Una nueva época histórica se abría y otros estereotipos se acuñaban o reinventaban. El enfrentamiento entre tradicionalistas y falangistas había terminado con la derrota de ambas facciones, una detrás de otra (1953 y 1956). Las transformaciones políticas subsiguientes eran fruto de los nuevos tiempos: España salía de la autarquía propugnada por la Falange para abrirse a las instituciones económicas occidentales y, particularmente, al Mercado Común Europeo. Todo esto era fruto de una evolución ya iniciada en años anteriores, pero impulsada con mayor decisión a partir de ahora. 


			 Una consecuencia natural de esta evolución fue la profunda reestructuración del gobierno que Franco afrontó el 25 de febrero de 1957, que escenificó la pérdida de poder de falangistas y tradicionalistas en favor de los pragmáticos. En el nuevo gabinete destacaba la generosa presencia de un grupo de independientes que debían dar un impulso a las reformas sociales, políticas, administrativas y económicas que, según el parecer de Franco, la nación precisaba. Uno de los objetivos del nuevo Gobierno fue la integración de la economía española en el marco del mundo occidental, a través de un Plan de Estabilización y de medidas liberalizadoras propias de una economía de mercado. Fueron precisamente Mariano Navarro Rubio y Alberto Ullastres, ambos miembros del Opus Dei, quienes debían pilotar esa nueva política desde sus respectivos ministerios de Hacienda y Comercio. Esta reforma no fue un simple «cambio de guardia», sino el inicio de una tendencia a orillar la Falange como pivote político e ideológico del régimen83. Es importante tener esto en cuenta al analizar la virulenta reacción de los falangistas ante la aparición de los «tecnócratas», como pronto empezaron a ser designados por sus detractores: en ellos vieron a los que, de hecho, les habían desplazado de los centros neurálgicos del poder.
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